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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. GL) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declaran de utilidad pública las 
obras para la reforma ¿el polígono de la Escuela cen
tral de tiro de Toledo, con arreglo á los planos aproba
dos por el Ministerio de la Guerra.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á Veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

Eduardo Bcrmúdez Reina.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia promovi

da entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cá
ceres y el Gobernador de la provincia de Badajoz, de 
los cuales resulta:

Que la relación parcial núm. 5 del presupuesto or
dinario de ingresos de la expresada ciudad de Badajoz 
para el año económico de 1888-89, aprobado por la Jun
ta municipal en 17 de Mayo y por el Gobernador en 14 
de Julio de 1888, consta la tarifa para el cobro de dere
chos del Matadero, figurando, entre otras, las siguien
tes partidas: Por cada carnero macho ó cabra, 2*50 pe
setas; por cada chivo, oveja ó borrego, 2; por cada bo
rrego lechal, 1*25; por conducir las carnes á los puestos 
de venta #n los carros municipales se cobrarán 35 mi
lésimas de peseta por cada kilo, resultando que desde 
que había empezado á regir dicho presupuesto se ha
bía cobrado el derecho de 3 pesetas por degüello de 
cada carnero, macho ó cabra, con arreglo á lo estable
cido en el presupuesto del año anterior, sin que aparez
ca acuerdo alguno del Ayuntamiento ni de la Junta 
municipal modificando ni aumentando la expresada ta
rifa por derechos de degüello de reses, según una cer
tificación que obra entre lbs antecedentes:

Que en 16 de Septiembre de 1888 acordó el Ayunta

miento de Badajoz convocar á la Junta municipal para 
que resolviera sobre los puntos expuestos por el Presi
dente, quien había manifestado oportuno realizar los 
derechos establecidos en el Matadero tal y como se 
marcaban en la tarifa de que se ha hecho mérito, en ra
zón á que, en virtud de un convenio privado celebrado 
con los ganaderos, se estipuló cobrar á éstos céntimo y 
medio de peseta en cada kilogramo por conducción de 
carnes á los puestos de venta, á cambio de que el Ayun
tamiento, por su parte, nombrara un personal pagado de 
los fondos municipales encargado del degüello y des
cuartizamiento de las reses, extremo que no se habia 
cumplido, resultando que se había limitado á hacer efec
tivos los derechos consignados en la tarifa del presu
puesto anterior, creyendo que hacía un beneficio á los 
ganaderos eximiéndoles del pago del céntimo y medio 
de peseta por arrastre de carnes, y exigiéndoles en 
cambio las 3 pesetas de derecho señaladas en el pre
supuesto anterior por cada cabeza de carnero en lugar 
de las 2*50 consignadas para 1888 á 89:

Que convocada, en efecto, la Junta municipal, acor
dó ésta en sesión de 4 de Octubre de 1888 que el dere
cho de arrastre [de carnes fuera el de 2 céntimos de 
peseta por kilogramo, suprimiendo el nombramiento de 
oficiales de cuchilla, y que respecto al derecho por el 
degüello de reses se cobraran las 2*50 pesetas, según 
estaba señalado en el presupuesto:

Que el Alcalde de Badajoz ordenó al Administrador 
del Matadero que liquidara inmediatamente para su 
cobro el importe del céntimo y medio cobrado de me
nos por el arrastre de carnes desde el día 1.° de Julio 
al 4 de Octubre, y que hiciera la devolución correspon
diente de los 2 reales por cabeza, llevados de más en el 
degüello de cabras, machos y carneros durante el mis
mo período, y por último, que procediese al cobro del 
céntimo y medio recaudado de menos en el arbitrio por 
arrastre de carnes:

Que no habiendo satisfecho los tablajeros la suma 
correspondiente al céntimo y medio por los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre y los cuatro primeros días 
de Octubre, se procedió contra ellos por la vía de apre
mio, que fué suspendida por acuerdo del Ayuntamiento 
en 5 de Diciembre, disponiendo que se diéra cuenta á 
la Junta municipal para que revolviese lo que estimare 
oportuno sobre el escrito en que los interesados pedían 
la suspensión del procedimiento de apremió:

Que en 10 de Diciembre de 1888 se presentó en la 
Audiencia de Cáceres una querella á nombre de Angel 
Alvarez Cancillo y otros individuos del gremio de cor
tadores de dicha ciudad, denunciando, como constitu
tivo de delito de exacción ilegal, el hecho de haberse 
cobrado 3 pesetas por el degüello de cada carnero, ma
cho ó cabra, siendo así que en el presupuesto aprobado 
por el Ayuntamiento y Junta municipal primero, y 
después por el Gobernador, aquel derecho era sólo de 2 
pesetas 50 céntimos.

Que la Junta municipal acordó en 16 del expresado 
mes de Diciembre del ano anterior, que lo resuelto en 4 
de Octubre, en cuanto al aumento del céntimo y medio 
de peseta sobre el impuesto señalado al arrastre de 
carnes, surtiera sus efectos, desde que empezó á regir 
el presupuesto de 1888-89, y en cuanto al derecho de 
degüello de reses menores, se cobraran las 2*50 señala
das en el presupuesto referido:

Que el Gobernador de la provincia de Badajoz orde
nó en 16 de Enero del corriente año al Alcalde de Ba
dajoz que se reuniera de nuevo la Junta municipal á 
fin de que, revocando sus acuerdos, lo pusiera en armo

nía con las necesidades del presupuesto; y adoptando 
! el criterio de dejar subsistente la tarifa del año anterior 

como medio más prudente, toda vez que las modifica
ciones del corriente han sido motivadas por un conve- 

¡ ni o privado que no se ha cumplido, y cuya falta no es 
I posible subsanar, ó ya disponer aquello que sin alterar 
| la totalidad del presupuesto estime más ajustado á la 

ley y dé fin á la cuestión pendiente:
Que admitida la querella, instruida la correspon

diente causa, y hallándose el Juzgado de Badajoz prac
ticando varias diligencias del sumario por delegación 
de la Audiencia de Cáceres, fué requerido de inhibi
ción ese Tribunal por el Gobernador de Badajoz, á ins
tancia de D. José Yacas García y D. Joaquín Gómez 
Gamero, Alcalde y primer Teniente de Alcalde de di
cha ciudad, que eran los denunciados por los quere
llantes como autores del expresado delito de exacción 
ilegal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundaba su requerimiento, en que existe una 
cuestión previa administrativa, consistente en decidir 
si el Alcalde y Teniente Alcalde han obrado ó no den
tro del círculo de sus deberes, para lo cual el procedi
miento que ha de emplearse es puramente administra
tivo, toda vez que á la Autoridad de este orden compe
te corregir las extralimitaciones de aquellos funciona
rios, y decidir si se han cometido las infracciones ile
gales objeto de la denuncia; el Gobernador citaba los 
artículos 150 de la ley Municipal, 27 de la Provincial y 
5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y va
rias decisiones de competencia:

Que sustanciado el incidente, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Cáceres sostuvo su jurisdicción, 
fundándose; en que el hecho imputado al Alcalde y pri
mer Teniente de Alcalde de Badajoz reviste los carac
teres de un delito comprendido en el Código penal, y 
cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales ordi
narios, sin que para su calificación ó castigo, ó para el 
fallo que en definitiva haya de dictarse, sea necesario 
que la Autoridad administrativa resuelva previamente 
cuestión alguna; en que no se trata de perseguir extra- 
limitaciones que pudieran haberse cometido en el pre
supuesto municipal, sino de comprobar y castigar, en 
su caso, el hecho de haberse exigido á los querellantes 
mayores derechos que los consignados en el presu
puesto aprobado por el Gobernador, y en que no tenían 
aplicación las decisiones citadas en el oficio de reque
rimiento, porque no se trata ahora de saber si se han 
cometido infracciones legales en la creación ó reparti
miento de un impuesto; la Sala citaba los artículos 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; 225 del 
Código penal, y 150 de la ley Municipal y varias deci
siones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó faltáhaya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma debai decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que á la Administración CQrresponde decidir si
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los hechos que han dado lugar á la denuncia fueron 
ejecutados por la Alcaldía de Badajoz, dentro de las 
atribuciones que la ley le señala y en cumplimiento de 
los acuerdos del Ayuntamiento y Junta municipal.

2.° Que las resoluciones que la Junta adopte, en vir
tud de lo ordenado por el Gobernador de la provincia, 
no puede menos de influir también en el fallo que los 
Tribunales hubieran de dictar en el proceso de que se 
trata, puesto que dichas resoluciones han de tener por 
objeto determinar la tarifa que debía regir en el año 
económico de 1888-89.

3.° Que se está, por tanto, en uno de los dos casos 
en que por excepción pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y corno Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

illan co

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. José María de lleras y Do
nes te ve, y  de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Herme
negildo*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 27 de Septiembre 
de 1889 en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa. MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra.,
E d u a rd o  BSersniidez iic iu a .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra y con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado en pleno, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de proce
dimiento administrativo que ha de regir en todas las 
dependencias del Ministerio de la Guerra, para el cum
plimiento de la ley de 19 de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
E l M in istro  de la G uerra,

Edbsardo EHermiátlea, lle in a .

REGLAMENTO
D E PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LAS DEPENDENCIAS 

DEL MINISTERIO DE LA GUERRA
CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s - .
Artículo 1.° Las disposiciones de la ley de 19 de Octubre de 1889, y las contenidHS en este reglamento, dictado para su aplicación en el ramo de Guerra, se refieren á los expedientes, que deban term inar por reconocimiento ó denegación de algún derecho privado ó de alguna gracia ó petición personal y no estén sujetos á tram itación regulada por leyes ó reg la mentos, especiales.Art. 2.° No son, por consiguiente, aplicables los preceptos de la citada ley de 19 de Octubre de 1889, ni los consignados en esta reglamento: °1.° A los proyectos, expedientes, estudios y trabajos que el Ministro de la'G uerra, las Autoridades y los Jefes“ m ilitares encomienden á sus subordinados sobre asuntos ajenos á toda reclamación anterior de un derecho personal.
2.° A las causas y expedientes de que conocen los Tribu

nales.3.° A los expedientes remitidos á informe del Consejo dé Estado, Ju n ta  {Superior Consultiva de Guerra, Consejo Supremo ríe Guerra y Marina, Asesoría del Ministerio y demás Cuerpos ó Centros consultivos que existan ó se creen, mientras  no los devuelvan al departamento ó Autoridad que co
rresponda.4.° A los expedientes gubernativos ó administrativos, cualesquiera que sean su denominación y objeto, mandados instru ir de Real orden ó por Autoridad competente para es" clarecer hechos ó derechos que no deban dilucidarse en procedimiento judicial.Y 5.° A los expedientes sobre liquidación de cuentas de Cuerpos disueltos y reconocimiento de obligaciones que tienen su origen en las campañas term inadas.A r t  3.° Ultimada la instrucción de los expedientes á que

♦

se refieren los números 4.° y 5.° del artículo anterior, ó evacuados los informes de que tra ta  el núin. 3.° del mismo artículo, se observarán las prescripciones de este reglamento para el curso y resolución de los referidos expedientes en los Centros ó Dependencias á que corresponda cursarlos y resolverlos.Art. 4.° El Ministerio de la Guerra, las Inspecciones g e nerales, las Capitanías generales de distrito, las Com andancias generales y Gobiernos m ilitares de provincias y plazas de guerra, las Subinspecciones de Armas y Cuerpos especiales en los distritos, las Intendencias y Factorías m ilitares, b¡s oficinas de los Cuerpos activos del Ejército y de los que constituyen sus reservas, las de los cuadros de reclutam iento, las Academias y Colegios, y las Fábricas, M aestranzas, Parques y demás establecimientos dependientes del Ministerio mencionado, observarán escrupulosamente las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1889 y las contenidas en este reglamento, ajustando su conducta á lo que determ inan los artículos anteriores y los siguientes.
CAPITULO II

De Ia tramitación de los expedientes hasta dictar acuerdo.
Art. 5.° De toda solicitud, exposición, instancia, comunicación ú oficio que se presente en una dependencia ó llegue á ella por el correo, se liará el correspondiente asiento por el Registro general dentro de las veinticuatro horas siguientes á haberse hecho entrega del documento ai Jefe de aquella dependencia.En dicho asiento se hará constar el número de entrada del documento, la fecha de su presentación, el asunto á que se refiere, y el domicilio del interesado, si lo expresare en su solicitud, expidiéndosele, si lo pidiere, recibo en que se consignen los tres primeros datos enumerados.Caso de que el interesado pertenezca ai Ejército, no se hará constar su domicilio, y sólo se le expedirá recibo de instancias en que solicite la Cruz de San Fernando, ó la concesión de algún derecho ó gracia que haya de reclamarse en plazo fatal, establecido por las disposiciones legales.Art. 6.° El documento anotado en el Registro general oa- sará, el mismo día en que se verifique el asiento, á la Sección. Negociado ú Oficina correspondiente, que en la forma usual acusará recibo á aquella dependen cía.Pera la inteligencia de este artículo se reputará hecha la entrega en el mismo día, siempre que tenga lugar en las veinticuatro siguientes a! asiento de presentación.Art. 7.° La Sección, Oficina ó Negociado á que se refiere el artículo anterior, cursará, extractará ó decretará m arginalmente el documento, según proceda, dentro de los ocho días siguientes al en que lo reciba.Este plazo se extenderá á quince días si hubiere de extractarse  ó decretarse marginal mente un expediente instru ido en distinta dependencia.
Art. 8.° Dentro del plazo de los quince días siguientes (que se reducirá á ocho cuando e.e trate de acuerdos de m era tramitación), el Jefe de la Sección, Negociado ú Oficina redactará su dictamen, nota ó informe, proponiendo á su superior jerárquico la resolución que estime procedente.Dicho superior, así como cuantos funcionarios deban in tervenir en el expediente, consultarán ó dictarán la resolución dentro de los mismos plazos.
A rt. 9.° Cuando hayan de pedirse antecedentes ó informe á alguna dependencia del ramo de Guerra ó extraña al m isino, ó á algún funcionario, sum inistrará éste ó aquélla los datos ó informe pedidos dentro de un mes si residen en la Península ó islas Baleares, extendiéndose este plazo á dos meses si residen en las islas Canarias, á cuatro si en las Antillas y á ocho si en Filipinas.
Todos estos plazos se reducirán á la mitad cuando se trate únicamente de la remisión de documentos.A rt 10. Si el informe se pidiere á los Cuerpos consultivos ó dependencias que ejerzan funciones de esta naturaleza, deberán evacuarlo en el término de dos meses, á menos que el Ministro ó la Autoridad que lo pida considere indispensable la reducción de este plazo.

A rt. 11. Todo acuerdo ó providencia de mera tram ita ción se pondrá en ejecución dentro del plazo de tres días, á contar desde la fecha en que se dicte.
Para la inteligencia de este artículo se reputará, puesto en ejecución el acuerdo, desde el momento en que el expediente sale de poder de la Autoridad ó funcionario á cuyo cargo se hallara al dictarse aquel, ó se comuniquen las órdenes para el cumplimiento de la resolución dictada.

CAPÍTULO III
Del modo de computar los picaos y de su prórroga.

Art. 12. De los plazos señalados en este reglamento para la tram itación y despacho de los expedientes, se deducirán los días de fiesta nacional ó religiosa de precepto y los que por disposición del Gobierno, ó en virtud de orden legítim a d é la s  Autoridades ó Jefes de las oficinas, vacaren éstas.Art. 13. También se deducirá de los plazos señalados el tiempo que estuviere en suspenso la tram itación del expediente por culpa dé la persona ó Corporación que le haya promovido.
Art. 14. Igualm ente se deducirá- de los expresados plazos el tiempo que esté en suspenso la tram itación do los expedientes m ientras se instruya alguno de los comprendidos en los números 4.° y 5A del art. 2 0 para el exclarecimiento de algún hecho ó derecho que previamente deba acreditarse.Art. 15. El plazo señalado en el último párrafo del artículo 2.° para la remisión de documentos es improrrogable, incurriendo en la responsabilidad que determina el art. 49 la Autoridad ó Jefe que demore aquella remisión y no justifique haber luchado con dificu.lta.les insuperables.
Los demás plazos pueden prorrogarse en casos extraordinarios por los Jefes de las dependencias y por los Cuerpos consultivos, consignando Ies causas justificativas de la p rórroga y sin que exceda ésta de un término igual al señalado para el trám ite, informe ó providencia de que se trate.La expresión de la causa que dé lugar á la prórroga se efectuará concisamente por medio de nota 'especial ó en el misino informe que haya de emitirse, autorizaudo u na ú  otro con su firma el Jefe responsable de la ampliación del término.

A rt. 16. Para la terminación en la vía adm inistrativa dé los expedientes á que este reglamento se refiere, se fija como 
máximo el plazo de un año, á contar desde la fecha en que se inscribiera la entrada en el Registro general, no com putándose para el transcurso de dicho pla/.o el tiempo invertido en diligencias practicadas en Can aria e, las Antillas ó Filipinas*,. el que se emplee en la instrucción de los expedientes á que se refiere el art. 14 y el que esté detenida la tram itación por culpa del interesado.

CAPITULO IV
Del ordm que debe observarse en la tramitación de los expedientes..

Art. 17. Én la tramitación y despacho de los expedientes se dará preferencia á los que tengan relación directa con operaciones de campaña, orden público, concentración y movilización de fuerzas, fortificación (y defensa de plazas y puestos m ilitares, y cuantos se relacionen con el servicio m ilitar.Art. 18. Los expedientes no comprendidos en el artículo anterior, se tram itarán  y despacharán observando rigurosamente el orden de entrada, salvo el caso de que por razones especiales lo altere, dictando al efecto orden motivada y escrita la Autoridad ó Jefe del Centro ó dependencia que haya de despacharlos.Art. 19. Los documentos que contengan frases ó conceptos constitutivos de delito al parecer, se tendrán por no presentados á los efectos de este reglamento, y se rem itirán al Tribunal correspondiente para que proceda con arreglo á derecho.
Si el Tribunal dictase sentencia absolutoria ó auto firme de sobreseimiento en la causa instruida por el supuesto delito, volverá el documento á la Autoridad ó funcionario que lo rechazó, y se tram itará  con preferencia á cuantos, con excepción de los comprendidos en el art. 17, hayan entrado después de la fecha en que se anotó en el Registro.

CAPITULO V
De la resolución de los expedientes.

Art. 20, Ultimada la tram itación dé b s  expedientes y preparados para su resolución, se pondrán de manifiesto á los interesados ó á sus representantes legítimos en la dependencia respectiva, señalándoles un plazo que no bajará de diez días ni excederá de trein ta , para que expongan y presenten los documentos ó justificaciones conducentes á sus pre ten siones.
Los interesados ó sus representantes habrán de acudir al local destinado á audiencias públicas en días y horas en que- éstas tengan lugar, á fin de enterarse del estado de sus res- 

peetivos expedientes para utilizar el derecho que les reconoce el párrafo anterior.
Si no comparecieren con tal objeto dentro de los tre in ta  días siguientes ai en que el expediente se encuentre en estado de resolución, se entenderá que nada tienen que alegar y  renuncian a¡ mencionado derecho. ̂Art. 21. Llenadas las formalidades que previene el a r tículo anterior, se dictará resolución por la Autoridad ó Jefe- competente.

Art. 22. Toda resolución ó providencia que ponga térm ino á un expediente en la vía adm inistrativa ó en cualquiera de las instancias que pueda utilizar el interesado, se notificará á éste dentro del plazo máximo de quince días, contados desde aquél en que reciba el *-xpediente ó el traslado de la resolución ó providencia la Autoridad ó Jefe encargado de comunicarla á dicho interesado.
A rt. 23. La notificación habrá de cumprender los p a rticulares siguientes: la providencia ó acuerdo íntegros, que si no fueren fundados, se adicionarán con el informe ó d ictamen que los hubiere motivado; la expresión de los recursos que contra la resolución puedan interponerse y del térm ino señalado al efecto, haciéndose constar que esto no es obstáculo para que el interesado promueva cualquiera otro re curso si lo estim a más procedente; la fecha en que se hace la notificación; la firma del funcionario que la verifique, y la  firma de la persona notificada.
A rt. 24. La diligencia de notificación se llevará á cabo- por medio de oficio autorizado por el Jefe del Cuerpo á que 

el interesado pertenezca en clase de Oficial ú  otra superior, firmando al m argen este último el «enterado», y devolviéndolo para su unión al expediente.
Si no perteneciese al Ejército, la notificación se hará por los dependientes de la Autoridad municipal de la localidad-, en que resida, remitiendo dicha Autoridad lss diligencian practicadas para unirlas al expediente de su razón.Si el interesado fuese clase ó individuo de tropa del E jército, la notificación se hará por su Capitán ó Jefe del destacamento jó puesto, exigiéndole que firme el «enterado».

Art. 25, Cuando la persona notificada no sepa ó no quiéra firm ar la notificación, firm arán dos testigos presenciales requeridos al efecto.
Art. 26. En todo caso se perm itirá á la persona notificada sacar por sí misma ó por medio de un tercero copia ín tegra ó parcial de la notificación.
Art. 27. Cuando la persona que haya de ser notificada no 

fuese hallada en su domicilio al presentarse en su busca la primera y única vez el encargado de efectuar la notificación, se hará ésta por medio de cédula que contendrá los p articu lares enumerados en el art. 23, con excepción de la firma del notificado, entregándose la expresada cédula al pariente m ás cercano, fam iliar ó criado mayor de catorce años, que se halle en la habitación del interesado á quien se busca, y  á falta de todos ellos, al vecino más próximo que sea habido.El funcionario que lleve á cabo la notificación en esta forma, hará constar el nombre, estado y ocupación de la persona que reciba la cédula, su relación con la que deba ser no tificada y que le ha hecho saber la obligación en que está de entregar la mencionada cédula al interesado. E sta diligencia 
será firmada por quien haya recibido aquel documento, y on 
su defecto por dos testigos presenciales.A rt. 28. Si se ignorase e- paradero de la persona que deba ser notificada ó no tuviere domicilio conocido, se  publicará la resolución ó providencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Bo}etin oñeial de la provincia, remitiéndose además al Alcalde del pueblo de la últim a residencia dél interesado, á fin de que la publique por edictos que fijará en las puertas de la  Cas*. Consistorial.

Esta publicación surtirá los efectos de la notificación hecha en forma al interesado.
CAPÍTULO VI

Del recurso di queja ábrante la tramitación, dé los, expedientes^
A rt. ¿9. Los interesados que consideren infringidas las disposicioaes.de este reglamento en la tram itación da los. expedientes ó por no dar curso á sus reclamaciones, podrán 

prom over recurso de queja ante el superior jerárquico del Jefe ó funcionario contra quien se promueva.
Dicho recurso» habrá de interponerse por medio de instancia ó exposición en que se relaten lás infracciones cometidas y los fundamentos legales'aplicables al caso.

Art. 30. La instancia ó exposición en que se promueva el 
recurso se remitirá dentro del plazo máximo de treB dias al funcionario á que se refiera, á fin de que dentro de igual* plazo infórme con devolución y  rem ita el expedienté que: ha motivado el recurso ó los antecedentes necesarios para  form ar juicio.

A rt. 31. Recibidos los datos y documentos á n d é  hace?!*-
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fer,encía el artículo anterior en la oficina que deba conocer 
del recurso do queja, se hará el correspondiente extracto 
dentro del plazo de los quince días siguientes.

Para la tramitación sucesiva del recurso regirán, en cuan
to á la duración ó inteligencia de los plazos, las disposiciones 
contenidas en los capítulos 2.° y 3.° de este reglamento.

Art. S2a En todo caso se liarán al funcionario contra 
quien se haya promovido el recurso los cargos que le resul
ten, dándole un plazo que no baje de diez días ni exceda de 
treinta, para que alegue lo que estime conveniente en justi
ficación de su proceder.

Art. 33.  ̂ Si se declarase la infracción ó infracciones re
glamentarias que hayan motivado el recurso, se impondrá al 
responsable la corrección disciplinaria que proceda, ó se le 
someterá á causa criminal si su conducta implicase la comi 
sión de delito.

C A P I T U L O  Y I I
De los recursos contra las resoluciones y procidencias 

administrativas.

Art. 34. Contra las providencias y resoluciones adminis
trativas dictadas eu los expedientes á que este reglamento 
se refiere, podrá promoverse el recurso de alzada.

Este se interpondrá por los interesados ó sus represen
tantes legítimos en el término improrrogable de cinco días, 
á contar desde el de la notificación de la providencia apelada. 
Dicho escrito se remitirá por conducto de la Autoridad ó 
Jefe encargado de la notificación ai superior jerárquico del 
iuncionario que hubiere dictado la providencia, exponiéndo 
se por el recurrente los hechos y fundamentos legales que á 
su juicio demuestren la improcedencia de la resolución im
pugnada.

Art. 35. Para la inteligencia del artículo anterior se ten
drán presentes las siguientes reglas:

'1.a Son superiores jerárquicos de los Jefes de cuerpo, Par
ques,’Factorías y demás establecimientos y dependencias del 
ramo de Guerra, los Comandantes generales, Subinspectores 
é Intendentes en los asuntos económico-administrativos y en 
los que se relacionen con el servicio interior de los Cuerpos 
respectivos, siéndolo, en cuanto á los demás, los Gobernado
res militares de las provincias y plazas.

2.a Son superiores jerárquicos de los Comandantes gene
rales, Subinspectores é Intendentes militares, así como de 
los Jefes de cuerpo que no dependan de las Subinspecciones 
ó Intendencias, los Inspectores generales de las Armas y 
Cuerpos respectivos en todos los asuntos de carácter econó
mico-administrativo ó relacionados con el régimen interior 
fie los Cuerpos.

3.a Son superiores jerárquicos de los Gobernadores mili
tares de las provincias y plazas de guerra los Capitanes ge
nerales de los distritos á que unas y otras pertenezcan.

4.a'  El Ministro de la Guerra es el superior jerárquico de 
los Inspectores generales y de los Capitanes generales de dis
trito.

Art. 36. Contra las Reales órdenes que contengan la reso
lución de expediente de que en primera instancia ó en recur
so de alzada haya conocido el Ministro de la Guerra, no po
drá interponerse más recurso que el contencioso administra
tivo cuando preceda, con arreglo á la ley de 13 de Septiembre 
ée 1888.

Art. 37. Lefe interesados podrán también promover el re
curso de incompetencia durante la tramitación del expedien
te antes de dictarse providencia ó resolución que le ponga 
término en la vba administrativa, siempre que consideren que 
no corresponde el conocimiento .del asunto á la Autoridad ó 
Jefe que lo tramite.

Este recurso se interpondrá por el interesado en escrito 
que á su elección dirigirá á Ja Autoridad ó funcionario que 
considere competente, ó á quien indebidamente estuviere co
nociendo.

De la resolución que recayere en uno y otro caso podrá 
recurrirse en alzada ante el superior jerárquico del que la 
dicte.

Art. 38. De igual manera, durante la tramitación fiel ex
pediente, podrán los interesados promover el recurso de in 
competencia contra el funcionario que hubiere de informar ó 
resolver, siempre que en él concurra alguna de las causas de 
recusación que á continuación se enumeran:

■1.a El parestesco de consanguinidad ó afinidad dentro fiel 
•cuarto grado civil con cualquiera fie los interesados en el ex
pediente.

2.a El mismo parestesco, dentro del segundo grado, con 
>el representante legítimo de los interesados.

3.a Estar ó haber sido denunciado por éstos como culpa
ble de delito ó falta.

4.a Ser ó haber sido tutor ó curador para bienes, ó haber 
«stado bajo la guarda legal de alguno de los interesados.

5.a Ser ó hafter sido su denunciador ó acusador privado.
6.a Tener pleito pendiente con el interesado, amistad in

tim ad enemistad manifiesta.
74# Tener interés directo ó indirecto en el expediente.
Art. 39. Si el funcionario recusado reconociese el funda

mento fie la recusación, se separará fiel conocimiento del 
asunto, pasándolo á la persona que deba sustituirle.

• Si no estima fundada la recusación, desestimará el recur
so, haciendo saber al recurrente que puede promover el de 
alzada dentro fiel plazo de cinco días, contados desde el fie 
la notificación de la  providencia.

Art. 40. Habrá lugar al recurso de nulidad contra las 
providencias y resoluciones administrativas, excepción he
cha de las Reales órdenes, en los casos siguientes:

1.° Si la providencia ó resolución dictada no decide ¡en 
términos concretos sobre la pretensión ó solicitud que dió 
origen al expediente.

2.° Si la resolución ó providencia se ha dictado sin cono
cer el resultado de las informaciones mandadas practicar en 
esclarecimiento de algún hecho ó derecho que se consideró 
indispensable dilucidar previamente.

8.° Si la resolución ó providencia se dictare sin haber 
fiado audiencia á los interesados ó sin dar cumplimiento al 
artículo 20 de este reglamento.

4.° Si la. resolución ó providencia se dictare antes de re
solver sobre recusación promovida y ésta se declara fundada.

Art. 41. El recurso de nulidad se interpondrá en escrito 
razonado ante el Jefe que estuviere conociendo del expedien
te en el momento de promoverse aquél.

El plazo para promoverlo será el de cinco días, á contar 
desde la fecha de la notificación de la providencia ó resolu
ción que se considere nula.

 ̂Art. 42. La declaración de nulidad llevará consigo la re
posición fiel expediente al ser y estado que tenía antes de co- 
metetse la falta ó infracción que motive aquella declaración.

Art. 43. Las Reales órdenes que pongan término á los ex
pedientes á que este reglamento se refiere y las demás reso
luciones y providencias administrativas no recurridas en los 
jalazos que señalan los artículos anteriores causan estado. 

Art. 44. Contra las resoluciones administrativas que cau

sen estado sólo procederá el recurso contencioso-administra- 
tivo, con arreglo á lo que disponen los artículos 1.°, 2.° y 3.°, 
y con las excepciones que establece el 4.° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888.

Art. 45. El término para interponer el recurso eontencio- 
so-administrativo, según el art. 7.° de Ja misma ley, será de 
tres meses, á contar desde el día siguiente al de la notifica
ción de la providencia ó resolución administrativa. Este té r
mino será de cuatro y seis meses respectivamente si la per
sona quejiaya de reclamar tiene su residencia en las Anti
llas españolas ó en Filipinas y posesiones del Golfo de Gui
nea, y se le notifica en dichos puntos la resolución; y de nue
ve meses si la residencia fuere en los archipiélagos de las 
Marianas ó de las Carolinas.

Art. 40. La tramitación del recurso contencioso-adminis- 
trativo se ajustará á las disposiciones de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888.

Art. 47. Los demás recursos enumerados en este capítulo 
se tramitarán comenzando por hacer el extrato del expedien
te ó de los antecedentes recibidos, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que se recibieron por 
la oficina que haya de conocer del recurso.

 ̂Las demás diligencias se ajustarán á las anteriores pres
cripciones de este reglamento, aplicándose los capítulos 2.° 
y 3.° respecto á plazos.

c a p it u l o  VIII
De la responsabilidad nacida de la infracción de este reglamento.

Art. 48- El funcionario que proponga ó acuerde en un ex
pediente algún trámite á todas luces innecesario, será corre
gido disciplinariamente por su superior jerárquico.

Para la aplicación del correctivo, será -indispensable que 
el trámite propuesto ó acordado haya surtido efecto lleván
dose á ejecución, demorando injustificadamente el curso ó 
resolución del expediente.

Art. 49. El funcionario que infrinja las disposiciones de 
este reglamento, sufrirá la corrección disciplinaria que su 
superior jerárquico le imponga.

Art. 50. Las correcciones disciplinarias que las Autori
dades y Jefes pueden imponer á los funcionarios comprendi
dos en los dos artículos anteriores, son las que las leyes y 

| disposiciones reglamentarias autorizan en el Ejército, y ade
más la «le separación del destino por la Autoridad competen
te para hacer el nombramiento.

Art. 51. Contra la providencia que imponga la corrección 
disciplinaria procederá el recurso de alzada ante el superior 
jerárquico del Jefe que la haya impuest >, pudiendo el corre
gido llegar hasta, S. M con la representación de su agravio, 
en conformidad á lo que dispone el art. 1.° del tít. 17, trata
do 2.!) de las Ordenanzas del Ejército.

Si la corrección se hubiere impuesto dé Real orden, sólo 
habrá lugar al recurso de súplica.

Todos estos recursos se interpondrán dentro del plazo de 
cinco días, conlados desde el siguiente al en que termine la 
extinción uel correctivo impuesto,

Art. 52. El funcionario que dicte ó consulte á sabiendas 
ó por negligencia ó ignorancia inexcusable alguna resolución 
ó providencia manifiestamente injusta, será puesto, con el 
oportuno testimonio tanto d© culpa, á disposición del Tribu
nal que corresponda..

Art. 53. El interesado.que al presentarse en las oficinas ó 
dependencias del ramo de Guerra para entregar documentos 
ó practicar gestiones, falte á las reglas de.urbanidad ó á las 
conveniencias sociales, será expulsado del local sin permitir
le exponer el objeto de su comparecencia.

De igual manera el funcionario que no observe escrupu
losamente las reglas de la educación social y militar, será 
corregido disciplinariamente.

CAPITULO IX 
Disposiciones ñnales.

Art. 54. El expediente suspenso de tramitación por culpa 
del interesado, se dará por terminado y pasará al Archivo de 
la dependencia én que radique, si transcurren seis meses sin 
que aquel inste su continuación, presentando los documentos 
ó antecedentes necesarios al efecto.

Art. 55. Las disposiciones de este reglamento, en cuanto 
se refiere á señalamiento de plazos, no alteran las que rigen 
sobre publicación en los periódicos oficiales, y acerca de las 
formalidades previas que se practican en el Registro general.

Art. 56. Siempre que en un sólo documento formulen los 
interesados diversas pretensiones, se emplearán para la tra 
mitación y resolución de cada ú n a lo s  diversos plazos que 
se prefijan en este reglamento.

Art. 57. Las Inspecciones generales v las Capitanías ge
nerales de distrito elevarán al Ministerio antes del 15 de 
Enero de cada año un estado expresivo del número y natura
leza de los expedientes despachados durante el año anterior 
por sus respectivas dependencias; y otro comprensivo de los 
que en 1,° de Enero estén pendientes de recolución.

Al efecto, darán las órdenes oportunas con la debida an
telación á las oficinas y dependencias respectivas.

Art. 58. Antes del 1.° de Febrero siguiente se remitirán 
á la Presidencia del Consejo de Ministros por el Ministerio 
de la Guerra dichos estados, con otros comprensivos de los 
expedientes despachados y pendientes de resolución en el 
Ministerio en las mismas fechas.

Art. 59. Los expedientes que en la actualidad se hallen 
en tramitación en las oficinas del ramo de Guerra se trami
tarán hasta terminarlos con sujeción á las disposiciones y 
prácticas vigentes cuando se incoaron, activando su despa
cho hasta dictar resolución en el plazo máximo de un ano.

Madrid 25 de Abril de 1890. Aprobado por S. M .= 
E duabdo  B erm údez R e in a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Utramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino, 

Yengo en nombrar Jefe de Administración de terce
ra clase, Administrador principal de Hacienda de la 
provincia de la Habana, á D. Augusto Rosales, que 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta

clase sirve el carg’o de Jefe de la Sección de Adminis
tración en el Gobierno general de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Ms&x&iacS !£eeca*©a.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Jefe de la Sección de Administración en la 
Secretaría del Gobierno general de la isla de Cuba, á 
D. Enrique de Borbón y Castelví.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro de Ultramar,

M a  ss u e S  iil> © © © b* r 56 .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en confirmar mi decreto de 28 de Junio últi
mo, que nombró Consejero de Administración de la 
Sección de Hacienda de las islas Filipinas á D. José 
Claret y  Casal.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Masa p e í  E£e©e©a#¿B.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como Rein a  
Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Juan Guillermi y  Culi, Jefe de 
Administración de primera clase, Jefe de distrito de la 
Inspección general de Montes de las islas Filipinas, co
mo recompensa de sus buenos servicios y  en atención 
á las especiales circunstancias que en él concurren.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Maaaeael

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Francisco Pérez 
Blanca, Inspector del Cuerpo de Telégrafos, inventor 
del aparato telegráfico Diplex, y  autor de la obra La  
Telegrafía pr¿íctica, como recompensa de los servicios 
que ha prestado en el Ministerio de Ultramar como 
Yocal de la Comisión nombrada por Real orden de 55 
de Febrero último, para la redacción del plan de estu
dios y reglamento de la Escuela de Ingenieros electri
cistas de Ultramar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an bbc 11 B ecepp a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como R ein a  
Regente del Reino, 

Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Gonzalo Tuarón y Patiño, Vice
presidente de la Cámara de Comercio de Manila, en 
atención á las especiales circunstancias que en él con
curren y como recompensa de sus buenos servicios. 

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre dé 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en ¡comisión, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1888, Jefe de Administración de tercera clase, 
Contador central de Hacienda de la isla de Cuba, á Don 
Julián Chavarri, que es Jefe de Negociado de primera



248 27 Abril 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 117
clase de la Administración Central de Contribuciones r 
impuestos y Propiedades de dicha isla.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa. MARIA CRISTINA

E) M inistro de U ltram ar,
Maiaisel B e c e r r a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  
Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Manuel Agustín 
Ledesma, Médico de la Real Cámara, en atención á las 
especiales circunstancias que en él concurren, y como 
recompensa de sus extraordinarios servicios.

Dado en Palacio & veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa. MARIA CRISTINA

El Ministro 1 Lltr a 
li í l l l t ie l  l i d  « i*!»!!.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el.R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración á D Pedro Pertierra y Albuerne, Abo
gado de los Tribunales de la Nación en la isla de Cuba, 
Diputado provincial y Yocal de la Comisión permanen
te de la provine*» de Santa Ciara en la referida isla.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa. MARIA CRISTINA

W Ministro de Ultramar,
I S fa n n o l  15 c e r r a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; enmombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XIII, y como Re in a  
Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. José María Ga
lán, como recompensa de los muchos y buenos servi
cios que tiene prestados como Coronel de voluntarios 
en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa. MARIA CRISTINA

E l M in istro  de U ltram ar,
JÁSajatieA b e c e r r a .

M INISTERIO  D E  GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADÜ9 POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGADOS F IS 
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y  TENIENTES Y ABOGA
DOS FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL (1)

M éritos y servicios de D. Tomás G arda M artín .
En 2 de Diciembre de 1832 nombrado Secretario de la  

Audiencia de lo criminal de Palencia; tom ó posesión en 2  de 
Enero de 1883.

En 29 de Marzo de dicho año nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Ciftientes, de entrada; tomó posesión  
en 18 de Abril siguiente.

En 28 de Mayo del m 'sm o año trasladado al de Pastrana.
En 8 de Ju io de 18S7 promovido al de Chinchón, de as

censo; tomó posesión en 6 de Agosto inmediato.
En 12 de Octubre de 1888 trasladado al de Trujillo.
En 17 del mismo m es y año al de Chinchón.
En 11 de Mayo de 1889 al de Honrilla del Palancar.
En 27 del m ism o mes y  año nombrado para el de Medina 

del Campo.
En 11 Marzo. Promoviendo en el turno primero de las 

mismas disposiciones á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Don Benito, vacante por 
haber sido también promovido D. Antonio Jiménez, á 
D. Agustín de Barcena y Jirneno* Abogado fiscal de la 
de Tafalla, que ocupa el núm. l.° en el escalafón de los 
de su clase y cuenta mayor tiempo de servicio en la 
categoría.

M éritos y servicios de D. Agustín de Barcena y J i meno.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civ il y  

canónico en 9 de Diciem bre de 1876; habiendo ejercido la  
profesión en Madrid como Abogado de pobres durante dos 
años.

• En 7 de Julio de 1879 nombrado Aspirante al M inisterio 
fiscal con el núm . 58 en la  escala del Cuerpo, con el que fué 
propuesto, en virtud de oposición por la Junta calificadora.

E n 16 de Febrero de 1880 nombrado para la Prom oíoría 
fiscal de Miranda de Ebro, de entrada; tomó posesión en 17 
de Mayo siguiente.

(1) V éase la  Gaceta de ayer.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado para la  plaza de 
Yicesecretario de la Audiencia de le criminal de San Sebas
tián; tomó posesión en 20 de Enero de 1883.

En 28 de Mayo de este año nombrado para la plaza de 
Secretario de la m ism a Audiencia; tomó posesión en 4 de 
Junio sigu iente.

En 26 de Junio de 1883 trasladado á igual plaza en la de 
lo criminal de Lerma.

En 17 de Febrero de 1885 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Sedaño, de entrada; tomó posesión  en  
18 de Marzo inm ediato.

En 21 de Septiembre del m ism o año nombrado para el de 
Belorado.

En 2 de Marzo de 1886 trasladado al de A studillo.
En 5 de Mayo de dicho año nombrado para el de Sedaño.
En 14 de Enero de 1887 promovido al de Alm endralejo, de 

ascenso; tomó posesión en 1.° de Febrero sigu ien te.
En 6 de Julio de dicho año trasladado á la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Tafalla; tom ó  
posesión en 4 de A gosto inm ediato.

En id. id. Promoviendo en el tumo segundo de las 
mencionadas disposiciones á la Tenencia fiscal de Man
zanares, vacante por traslación de D. Enrique Peñal- 
ver, á D. Celso Torres y Nafria, Juez de primera ins
tancia de Béjar, que ocupa el núm. 7 en el escalafón de 
los de su clase, toda vez que no puede cumplirse lo dis
puesto en los artículos 6 y 7 del Real decreto de 14 de 
Septiembre último por no existir funcionarios con mé
ritos debidamente calificados.

Méritos y servicios de D. Celso  Torres y  N afria .
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civ il y  

canónico en 16 de Septiem bre de 1874, habiendo ejercido la  
profesión en C iudad R odrigo durante m ás de diez años, pa
gando en los cinco últim os una cuota de contribución supe
rior á las tres m as ha] s.

Ha sido F iscal m unicipal ocho m eses, y  Juez m unicipal 
de Ciudad Rodrigo ocho años.

En 10 de Junio de 18S6 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Yélez Málaga, de ascenso, del que tomó 
posesión en 22 del m ism o m es.

En 26 de Febrero de 1837 trasladado al de Béjar.
En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 

el Juzgado de Medina del Campo, de ascenso, vacante 
por promoción de D. Tomás García, á D. Santiago Neve 
y Gutiérrez, Abogado fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Talavera.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Bribiesca, de ascenso, vacante por promoción de 
D. Francisco Alcalde, á D. Jacinto Corti y Viñas, que 
sirve el de La Unicn.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de lo crimi
nal de Tafalla, vacante por promoción de D. Agustín 
Barcena, á D, Lázaro Sáinz de Robles y Pérez, Juez de 
primera instancia de Berja.

En id. id. Promoviendo en el turno segundo de los 
establecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial á la plaza de Abogado fiscal de 
Talavera de la Reina, vacante por haber sido nombra
do para otro cargo D. Santiago Neve, á D. Rafael La- 
raña y Ramírez, Secretario de la de Cádiz, que ocupa 
el núm. 11 en el escalafón de los de su clase, y lia sido 
propuesto para el ascenso por la Junta dé gobierno de 
esta Audiencia.

M éritos y servicios de D . R afael Laraña y Ramírez.
Se le expidió el títu lo de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 26 de Noviembre de 1874.
En 8 de Mar/o de 1875 se le nombró A uxiliar de la clase  

de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y  Justicia , 
de cuyo cargo tomó posesión en 28 del m ism o m es.

En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm . 62 en la  e s 
cala del Cuerpo.

En 9 de dicho m es y año nombrado para lo Prm iotoría  
fiscal de Chichina, de entrada; tomó posesión en 17 del m is
mo m es.

En 11 del referido m es y  año se le declaró cesante por re
nuncia de la plaza de xúuxiliar de la Secretaria del M inisterio 
de Gracia y  Justicia; cesó en el m ism o día.

En 3 de Julio de 1882 fué promovido á la Promotoría de 
Cazalla, de ascenso; tomó posesión eri25 de dicho m es.

En 20 de Diciem bre siguiente nombrado Secretario de la  
Audiencia de lo crim inal de Cádiz; tomó posesión en 3 ue 
Enero de 1883.

M éritos especiales para el ascenso.
En 10 de Diciembre de 1889 la Junta de gobierno de la  

Audiencia de Cádiz con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre del m ism o año, eleva  
propuesta para el ascenso de este funcionario, fundada en  
haber ingresado por oposición en el Ministerio fiscal, haber 
desempeñado el cargo de Promotor fiscal con puntualidad, 
acierto y  diligencia verdaderamente notables, haber organi
zado la Secretaría de aquella Audiencia en las condiciones 
m ás desfavorables y  difíciles, por carecer de A uxiliares y S u 
balternos, estando ya funcionando con regularidad cuando 
llegó á completarse el personal con el Vicesecretario¿O fícialés

de Sala y A lguaciles, y  en curso las num erosas causas su s
pendidas por disposición de la nueva ley , haciéndose en Sala 
los despachos ordinarios, y aplicándose cuidadosam ente las 
m ás sanas prácticas de las Audiencias territoriales; añade la 
propuesta, que pasado aquel período que puso á prueba la ac
tividad, inteligencia  y celo de este funcionario, no sólo ha se
guido dando m uestras brillantes de sus aventajadas faculta
des para el desem peño de dicho cargo, sino que por sus no
tab les conocim ientos en la legislación  moderna y su prove
chosa práctica, ha m erecido siem pre el asentim iento y la  
aprobación de sus superiores.

En id. id. Promoviendo en el turno tercero de di
chas disposiciones al Juzgado de primera instancia de 
Zafra, de ascenso, vacante por haber sido también pro
movido D. José María Boza, á D. Pablo Simón y Herra
da, que sirve el de Ügijar, y ocupa el núm. 6 en el es
calafón de los de su clase, y 1.° en el de antigüedad ab
soluta en la carrera.

Méritos y servicios de D . Pablo Simón y Herrada.
Se le expidió el títu lo de Abogado en 20 de Febrero 

de 1872, habiendo ejercido la profesión desde esta fecha has
ta 1875.

En 2 de Septiem bre de 1874 fue nombrado para la Promo^ 
toría fiscal de Montefrío, de entrada, de la que tom ó posesión  
en 25 del m ism o m es.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 29 de Noviem bre de dicho mío fué nombrado para la  

Promotoría fiscal de Tremp; electo.
En 27 de Diciem bre de dicho año se le nombró para la  de 

H inojosa, de entrada; electo.
En 20 de Enero de 1876 nombrado para la Prom otoría fis

cal de Ugíjar, de la que tomó posesión en 15 de Febrero s i
guiente.

En 23 de Marzo de 1881 trasladado á la de H uéscar.
En 1.° de Enero de 1888 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Cazorla, de entrada; tom ó posesión en 29 
del m ism o m es.

En 7 de Marzo de dicho año trasladado al de H uéscar.
En 23 de Noviembre de 1884 al de Orgiva.
En 13 de Julio de 1886 al de Ugíjar.

(Se continuará.)

T R IB U N A L  DE CUENTAS DEL REIN O
SALA. PRIMERA

En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Abril de 1890, en  e l  
expediente de la cuenta de G astos públicos de la provincia  
de Orense, correspondiente al sem estre de am pliación de 
1871-72, rendida por D. Dem etrio Pérez A rguelles, como Jefe 
económico accidental:

Resultando que en l i  nómina de Junio de 1872 se abona
ron de m ás 311 pesetas 36 céntim os á 86 estanqueros del par
tido de Ribadavia, ingresando tam bién por el correspondien
te descuento á los m ism os un exceso de 9 p esetas 63 cén
tim os:

Resultando que rebajada esta últim a cantidad de la pri
mera, queda un líquido reintegrable de 391 pesetas 73 cén
tim os:

Resultando responsables á este reintegro el A dm in istra
dor subalterno y  Habilitado de aquel partido, D. Juan Benito  
Dom ínguez, que presentó la nóm ina defectuosa con el exceso  
que se persigue, y  D. Dem etrio Pérez A rguelles, que, como 
Interventor, autorizó la conclusión reglam entaria, de confor
m idad con la m hm a:

Resultando que el pliego de reparos dirigido al Jefe eco
nómico en propiedad, D. José Rafael Quílez, se devolvió sin  
contestar por sus herederos, y  que la Sala acordó por conse
cuencia declararlos en rebeldía, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 117 del reglam ento orgánico de este Tribunal:

Considerando que los descargos form ulados por el subal
terno y  Habilitado de Ribadavia se desestim aron en el exa
men y  juicio de la cuenta citada:

Considerando que las contestaciones dadas por D. Dem e
trio Pérez A rguelles, como Jefe Interventor de la provincia, 
no se estim aron suficientes para exim irle de la responsabili
dad en que ha incurrido ai autorizar la  conclusión de la nó
m ina defectuosa:

Considerando que de las cantidades satisfechas indebida
m ente por las nóm inas son responsables directos los funcio
narios que las forman, comprueban é intervienen; hallándose 
en e s Te caso D. Juan Benito Dom ínguez y  D. Dem etrio Pérez 
Argüefies:

Considerando que han sido estérile? todas las diligencias  
practicadas para conseguir el reintegro del exceso de que se 
trata:

V istos los artículos 17 de la ley  de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870, los 72 y  92 del reglam ento orgánico de este  
Tribunal de 8 de Noviembre de 1371 y  el 43 de la Real orden 
é instrucción de 25 de Octubre de 1850:

Visto, siendo Ponente el Ministro, Jefe de la Sec rión :se* 
gunda D. Francisco Botella;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos partida de 
alcance la sum a de 391 pesetas 73 céntim os, y  responsables 
directos á su  reintegro, m ancomunada y solidariam ente á 
B. Juan Benito Dom ínguez, D. Demetrio' Pérez A rguelles ó 
herederos de los m isinos, y  los ya citados de D. J o sé  Rafael 
Quílez, declarados en rebeldía; con m ás el interés legal del 6 
por 100 de dicha cu .tifiad  desde la fecha en que se verificó
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la data indebida hasta la en que se realice el reintegro y el 
importe del papel sellado invertido en las actuaciones, que 
dando en suspenso el fallo definitivo de esta cuenta, hasta la 
completa terminación del expediente de reintegro. Expídase 
la correspondiente certificación de este fallo, de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 72 del reglamento orgánico de este 
Tribunal de 8 de Noviembre de 1871, que se pasará al Minis
tro Letrado de la Sala para los efectos del art. 92 del mismo 
reglamento; publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id ; notifíquese 
á las partes, en la forma debida, y vuelva el expediente á la 
Sección.

A sí lo acordamos y firm am os.=Ricardo Chacón.=:Fran- 
cisco Botella.= Jo sé G. González Blanco.

Publicación.—Leído y publicado fue el anterior fallo por 
el Excm o. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Se
cretario.

Madrid 21 de Abril de 1890.=M iguel de Iturralde.»
Es copia del fallo dictado por la Sala en el expediente á 

que el mismo se refiere, de que certifico en Madrid á 22 de 
Abril de 1890.—Y.° B .°= C h acón .= Miguel de Iturralde,

988—M

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
lim o. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el art. 20 

del Real decreto de 11 de Noviembre de 1889, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Alumno aspirante de Es
tablecimientos penales, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, 
y destino á la cárcel correccional de esa capital, á D. Juan Ma
nuel Gasco, aspirante con el núm. 24 del escalafón corres
pondiente.

Lo cíigo á Y . I. para su conocimiento y fines consiguien- /  
tes. Dios guarde á Y . I. muchos años.

Madrid 23 de A b ril de 1890.=E1 Director general interino, 
Nicanor Fernández G allardo.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1889, esta Dirección general 
ha tenido á bien nombrar Alum no aspirante de Estableci
mientos penales, con el sueldo anual de Í.320 pesetas, y  des
tino á la cárcel de Santa Cruz de Tenerife, á D. Nicolás Sir- 
vent y Fernández, núm. 25 del escalafón de aspirantes; de
biendo desempeñar las funciones de Jefe de dicha cárcel, y 
cesar al efecto en el destino de Yigilante primero interino del 
penal de San A gu stín ..

Lo digo á Y . S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y . S. muchos años.

Madrid :3 d e  Abril de 1890.=E1 Director general interi
no, Nicanor Fernández G allardo.=Sr. Gobernador civil de 
Canarias.
Dirección general de los Registros civil y de la  propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ferrol, de 

tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Coruña, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.u del 263 del reglamento para su ejecución, y  en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de'20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de' sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .
’ Madrid 24 de Abril de 1890 .=El Director general, Emilio 

Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albacete, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 1 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1837, 
y  dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Abril de 1890.— El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Mancha 
Real, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse pop concurso entre, los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y  en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días días natu
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Abril de 1890. =  El Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 33.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir»* 

ios pianos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  D E L  N O R T E  

F r a n c ia .

* 1 7 2 . B u q u e  p e rd id o  e n  e l  B r e e d t  B a n k , D u n k e r q u e .
(A. a. N ., núm. 27/140. París, 1890.) Según p articipa el Co
mandante del buque de guerra francés Mouette, cerca de le 
punta O. del Breedt Bank y en 7™ de agua, hay un buque per
dido con la quilla hacía arriba y que parece agarrado al fon 
do por su arboladura.

Situación: 51° 5' 15" N. y 8° 23' 35 " E.

Carta núm. 219 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F r a n c ia  (costa  O ).

173. E r f c c ió n  d e  u n a  v a u z a  * n  l a  p ie d r a  «La G a m e 
l l e » , a  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  l a  T u r b a d l e . (A. a. N ., 
número 27/141. París, 1890.) Sobre la piedra La GameVe, á la 
derecha de la entrada á la pasa O. del puerto de La Tur.ba-lle 
se ha erigido una valiza de madera de 6® de altura pintada 
de rojo.

Situación: 47° 20' 44 " N. y 3o 41' 31 " E.

Carta núm. 150 a de la sección IL
1 7 4 . B u q u e  p e r d id o  f l o t a n t e  e n  l a  d e r r o t a  d e l  c a 

n a l  de l a  M a n c h a  k N u e v a  Y o r k . ( i .  a. Y . , núm. 27/142. 
París, 1890.) El 31 de Enero de 1890, á las 8h de la mañana 
próximamente, encontró el vapor correo Gascogne, de la Com- 
pagnie générale tramatlaniiqixe, por los 49° 33' N. y los 16° 14'
O. un buque grande de tres palos, entre dos aguas, cuya cu 

bierta quedaba casi al nivel del agua, con todos sus palos y 
vergas. Este buque es el Josephine de Lauroig (Noruega) de 
872 toneladas de desplazamiento.

Cartas números 192 y 213 de la Sección I.

Estados Unidos.
175. P o r m e n o r e s  so b r e  l a  l u z  d e l  a r r e c if e  C a r y p f o r t  

(F l o r id a ). {A. a. Y., núm. 27/144. París, 1890.) El Capitán del 
buque Erdre anuncia que la luz del arrecife Carysfort le ha 
parecido que presenta tres destellos por minuto: tres deste
llos de 5 segundos separados entre sí por un intervalo de 15 
segundos.

N o t a . Los documentos oficiales americanos presentan 
esta luz de destellos de 30 en 30 segundos.

Yéase cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 194, y 
el 85 A de 1889, pág. 6, y cartas números 115 y  472 de la sec
ción IX .

I S L A S  B R I T A N I C A S  
irlanda (Costa S).

176. R e t a r d o  e n  l a  c o l o c a c ió n  d e  u n a  b o y a  l u n in o s a

DE EN SA YO , A  LA ENTRADA DEL PUERTO DE CORK. (A, a. Y . ,

número 28/147. París, 1890.) La boya luminosa que debía en
cenderse como prueba el 21 de Enero de 1890, á 60” al S. de 
la boya núm. 1, ó boya E. de la piedra del Puerto (Harbour 
Rock) á la entrada del puerto de Cork (véase Aviso núm. 12/56 
de 1890) no se fondeará hasta que se avise de nuevo.

Carta núm. 62 de la sección II.

M AE MEDITERRÁNEO 
Turquía europea.

177. B a jo  f o n d o  a l  SO. d e l  f a r o  d e  l a  p u n ta  P an om i  
G o l f o  d e  S a ló n ic a ) . (A. a. N ., núm. 28/148. París, 1890.) El 
Capitán del vapor Urano, de la Compañía del Lloyd austro- 
húngaro, anuncia que el 21 de Noviembre de 1890 tocó en el 
Golfo de Salónica en un banco de arena cubierto con 3M,6 de 
agua.

En el momento del accidente le demoraban: el faro de la 
punta Panomi al N. 31° E. á 2,3 millas; el faro de la punta 
Kara al N. 14° O.; el faro flotante Yardar al N. 25° O.

Es posible que este banco sea la prolongación de los bajos- 
fondos qne rodean á la punta Panomi.

Cartas números 4 y 560 de la sección III.

M A R  A D R I A T I C O  

Austfl'ia-fiSungria.
178. S u p r e s ió n  d e  u n a  b o y a  e n  l a  b a h ía  d e  T r a s t e  

(B o c a s  d e  C a t a r o ). (A . a. ¿Y., núm. 28/149. París, 1390.) La 
boya que marcaba la restinga situada á estribor entrando en 
la bahía de Traste, se ha retirado y  no se volverá á colocar.

Cartas números 3 y  154 de la sección III.
179 .  F o n d e o  d e  b o y a s  e n  l a  b o c a  d e l  N a r e n t a  (A. a.

N ., núm. 28/150. París, 1890.) Se han fondeado las tres boyas 
siguientes destinada* á marcar mejor la entrada del Narenta.

1.a Una boya negra, á 130m al N. 66a O. del faro.
2.a Una boya blanca, á 230® al S. 37° O. del faro.
3.a Una boya negra, á 215® al S. 62° O. del faro.

Los buques al entrar deben dejar por babor las dos boyas 
negras y por estribor la blanca.

Cartas números 3 y 135 de la sección III.
Madrid .19 de Febrero de 1890.= E 1  Jefe, Pk l a y g  A l c a l á  . ' 

G a l ia n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección de Saninad.—Negociado de Estadística
RELACION  de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadad en los cementerios de esta capital ól día 24 de Abril de 1890.
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Idem .........................
Idem . . . . . . . . . . . . .
Angina gangrenosa 
Asfixia. . . . . . . . . . .
Pneumonía.............
Id em .. . . . . . . . . . . .
Derrame seroso.. . .
M eningitis. . . . . .
Mielitis.....................

iit Vi A amo

Hospital Provincial.. . . . .
Ercilla, 21........................
Mesón de Paredes, 2 7 . . . .
Mayor, 123........ ..............
Raimundo Lulio, 10..........
0 .a de Santo Domingo, 6.
Corredera Alta, 10.............
Hospital Provincial.. . . . .
Gravina, 1 .............
Torrijos, 1 2 . . . . . . . . . . . . .

*
%

»
*
>
>
»
»
>
*
*
>
»

*
»

Judicial.
>
»

' »

Casada... 
Soltera.. 
Casada. . 
Soltera. .
Idem ___
Idem —  
Id em ..... 
V iu d a . . .  
Sol tez a *. 
Casada..  
Soltera..  
Viuda . . .  
Soltera. . 
Idem— , 
Idem ... . .  
Idem . 
Id em .. . .  
Idem . . .

Endocarditis._____
Bronquitis-------- --
Pneumonía..............
Idem..........................

San Di mas, 3......................
Salitre, 23.............................
Salesas, 2 .......... .................
Palcma, 24...........................
Hospital Provincial...........
León, 2 4 . .............................
Desengaño, 2 .......................
Colmillo, 2 ...........................
Martin de V argas, 2 4 . , . ,
Rubio.....................................
Ercilla, 10............................
Hospital Jesús Nazareno.
San Juan, 34.......................
Solana, 4..............................
Estudios, 8........................ .
Princesa. 37.............. ..
Hospital Provincial..........
Cabestreros, 7 ............
Hospital de la Princesa. .

Salitre ,4 4 ...........................
Hospital Provincial. . . . . .

»
>
*1
>
*
>
>
» ' 
p 

¥
>
#* ■
*

>
JudieiaL 
ídem .

Idem .....................
Catarro pulmonar.
íd em .........................
Oclusión intestinal 
Derrame seroso.. . ,
ídem .___ . . . . . . . . .
Meningitis..........
Congest. cerebral.. 
E clam psia ,. . . . . . .
Idem--------- . . . . . . .
Raquitism o.,...........
Idem .____________ *
Cáncer.....................
Falta de desarrollo. 
Quemaduras...........

Pacífico.............. ..................
Paseo del Canal, 4........ ....
Jerónimo Llórente, 1 2 .... 
Ciudad Real, 1 2 . . . . . . . . .
Aduana, 12....................
Libertad, 37........ .
Cardenal Cisneros, 4 0 . . . .  
Travesía de las Vistillas, 9

Oviedo, 6..............................
P í» mfi r»n 1 -jl uoercuiosis • . . . . .  

Puerperio.......... .. Hospital Provincial...........

Total do inhumaciones, 42 y  3 fetos,—Varón - a 21; hembras 24.—De difteria nada.—De viruela nada,— De sarampión nada.
De enfermedades bronquiales y  pulmonares, 6 varones, 6 hembras; total 12.
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R esu m en  del m o\im ien to  de b u q u e s  n a c io n a le s  y e x t r a n je r o s . ,  de vapor y de vela¿ cargados y en lastre} que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares> tanto del extranjero como de las posesiones y provincias españolas ultramarinas¿ en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

5̂ -----........ . ............. . ........................  ' “ "

CLASE

DE LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

E N  E L  M ES D E M A R Z O  DE

1888 1889 1890

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS •

| Nacionales.......................... 412 285.192 45.100 422 326.474 43.715 378 329.042 65.445
Vapores.................. j Extranjeros....................... 410 305 182 156.932 424 289.795 141 956 360 242.730 173.812

, i Nacionales......................... 144 11.559 9.479 148 9.574 7.415 138 11.297 10.146
De vela....................j Extranjeros.......................... 116 28.871 28.701 102 21.168 24.552 109 17.821 16.657

EN LASTRE
i Nacionales..................... •. 53 31.313 » 66 73 172 » 70 61.511 %

Vapores...................j Extranjeros................ .. 290 230.260 » 335 282.527 » 425 357 992 »
i Nacionales.................. « . . . 64 2.210 » 43 1.678 » 34 3.565

D© vel ........................j Extranjeros......................... 61 13.330 » 76 13.107 » 36 13.529 »

T o t a l e s ........................... 1.550 907.917 240.212 1.616 1.017.495 217.638 1.550 1.037.487 266.060

CARGADOS

E N  LOS TRE S P R IM E R O S MESES DE

1888 1889 1890

V apores..... í Nacionales.......................... 1.238 903.171 117 271 1.251 982.471 124.936 1.107 955.012 150.178-
.......... j Extranjeros.......................... 1.201 839.229 481.901 1.185 912.661 435.320 1.062 761.691 512.383

De vela........ } Nacionales.......................... 439 33.830 23.996 380 38.913 23.731 437 32.026 27.360
.......... { Extranjeros.......................... 399 100.118 107.523 397 104.969 114.023 377 84.686 91.288

EN LASTRE

V apores.. . . j Nacionales.......................... 180 117.565 » 236 177.381 » 203 173.828 »
.......... ) Extranjeros.................. . 975 782.198 1.009 857.930 » 1.225 1.054.828 »

. j Nacionales......................... 183 8.552 » 126 7.763 » 108 7.470 »De vela........ .......... I Extranjeros.......................... 183 51.439 » 205 54.314 » 144 37.508 » '

T o t a l e s ............................ 4.798 2.836.102 3.091 4.789 3.136.402 298.010 4.663 3.107.049 781.218

B U Q U E S  S A L I D O S

C L A S E

DE LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

E N  E L  M ES DE M A R ZO  DE

1888 1889 1890

Número 

de buques.

t o n e l a d a s d e
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo® 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores. j Nacionales.......................... 383 308.036 79.559 474 409.675
520,831

11.713
22.008

66.607
579.632

10.821
22.009

392 
726 
124 
124

368.188
549.920

11.318
37.178

72 255 
359.270 

9.973 
26.127

.................. ) Extranjeros.................. .. 733 551.458 576.186 695
*De vela. ( Nacionales.......................... 117

88
12 310 10.368 116

............  ( Extranjeros........................ 16.554 19.516 96

EN LASTRE

Vapores j Nacionales.......................... 30 18.321 47 38.041
46.449
3.075

11.008

39
46
69
69

21.803
47.610
3.317

11.254

* * * \ Extranjeros........................ 44 30.164 » 52
De vela. j Nacionales.......................... 48 2.281 » 55 > »

* * * * | Extranjeros........................ 43 16.613 » 33 »
»
»

T o t a l e s........... 1.486 955.737 685.629 1.568 1.062.800 679.069 1.589 1.050.588 467.625

CARGADOS

E N  LOS TRE S P R IM E R O S  M ESES DE

1888 1889 1890

Vanarps i Nacionales..................... 1.133 908.485 184.842 1.249 1.108.780 221 539 1.198 1.087.782 270.821.......... ( Extranjeros.................. . 2.058 1.591.606 1.597.343 2,082 1.642.936 1.763.983 2.213 1.729 154 1.629.388
Be vela. ( Nacionales........................ 38.329 31.202 364 36.872 31.930 323 33.460 26.766.......... ( Extranjeros.......................... 280 71.676 74.371 336 90.656 87.548 315 89.326 84.530

EN LASTRE

"Vapores........ j Nacionales......................... 82 40.952 138 75.428 » 179 99.987 ».......... j Extranjeros.......................... 104 82.110 » 149 136.699 » 114 127.399 »
739© vela. •. *% j Nacionales.......................... 166 7.882 105 6 333 » 199 9.653 »

.......... f Extranjeros.......................... 186 52.410 » 136 42.456 » 180 44.205 »

'T o t a l e s ........................... 4.483 2.793.450 1.887.758 4.559 3.140.160 2.105.000 4.721 3.220.966 2.011.505
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R e c a u d a c ió n  obtenida en el mes de M a r z o  y  en los n u e v e  m e se s  de los años económicos de 1887-88, 1888-89 y  1889-90, por los conceptos siguientes,

que corren á cargo ae la Dirección general de Contribuciones indirectas.

CONCEPTOS
EN EL MES DE MARZO DE

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES
DE LOS AÑOS DE

1888 1889 1890 1887-88 1888-89 1889-90

Derechos de importación.......................................................................... 8.129.831 6.455.055 7.629.238 69.830.189 49.956.575 67.583.854—. de exportación.................................................................................... 1.568 » 1.275 24.564 15.315 4.229Impuesto oe carga....................................................................................... 372.348 389.614 386.756 3.075.436 3.080.398 3.263.401— de descarga........ . . ............................................................................ 229.776 239 309 250 801 2.422.969 2.135.784 2.469,314
— de viajeros. . . . .......... . .................................................................. 14.085 20.520 11.891 151 393 208.025 229.455

Derechos menores........ . ............... .............................................................. 53.424 58.530 51.723 521.526 596.934 310.290
— de cuarentena y lazareto.................................................. .................. 32 4.698 3.111 81.830 41.681 32.292

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ 40.423 38.370 100.281 616.330 310.792 461,821
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.................. 2.187 191 » 15.307 47.231 3.556
— sobre Jos géneros coloniales............................... ................................ 2.092.214 1.652.403 2,234.872 18.231.195 14.251 948 14.386. «'30

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes................... 282.577 16.090 199.980 2 516.674 210 503 2.014 223
— por material de obras públicas............................................................ 630.889 242 668 4.231.111 979 8.9 1.892.822

Ingresos eventuales....... .............................................................................. 2 4.383 4.773 46.548 30.867 9.422

T o t a l e s ............................................................. 11.848,856 8.879.163 11.117.369 101.765.072 71.865.902 92.665.709
Corresponde según los presupuestos......................................................... 11,250.000 11.295.000 11.295.000 101.250.000 101 655.000 101.655.000
Diferencia de más............................................................................................ 598.856 » » 515.072 >>
— de menos............ . ........... ................ ................................................. » 2.415.837 177.631 » 29.789.093 8.989.291

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación, publicados en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , de 24 de Abril de 1888, 16 de Abril de 1889 y 15 de Abril de 1890.

D e r e c h o s  que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente.................................................................................................... 1.497.132 79.028 925.402 13.325.762 1.255.680 9.479.763
Azúcar............................................................................................................... 512 160 716.078 1.070.404 6.479 873 6.038 249 6 295.599
Bacalao............................................................................................................. 662.275 1.089.808 1.076.205 6.620.122 7.129.249 7 051.078

330.768 392.913 498.670 3 420.262 3 .616.9:v4 3.607.862
206.931 214.210 325.224 2.095.783 2.675.257 1.962.640

Harina de trigo................................................................................................ 233 313 227.505 284.779 1.726.643 J.990.864 1.863.732
Petróleos........................................................................................................... 1,624.279 311.913 309 569 7.146.272 2.587.397 8.398 134

822.076 442.435 493.110 13.287,005 6.459 873 5 880 257
Los demás cereales......................................................................................... 65.861 61.476 380.562 1.899.562 799.915 1.915.448

Totales........................................... 5.954.795 3.535.366 5.363.925 56.001.344 32.553.468 46.454.513

Importe de la recaudación total. . . .................................. 11.848.856 8.879.163 11.117.369 101.765,072 71.865.902 92.665.709

Los demás artículos.................. ....................................................................

Madrid 24 de Abril de 1890.=E1 Director general de Contribucione

5.894.061 

58 indirectas, Ramón

5.343.797

l Crós.

5.753.444 45.763.728 39.312.434 46.211.196

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO

26 Abril 1890. 19 Abril 1890. 28 Abril 189). 19 Abril 1890.

ACTIVO Ptas. Céntt. Ptas, Cénts. , PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

«  . Efectivo metálico................... .
J ............ . “  * Efectos rendientes de cobro.......

~ i - , *  i { Por pastas de o ro .........................

192.093.306‘27 
2.406.552*19 

26.852.042 97

645.000
37.801,839*30

413.100

260.211.840 73 
159.988.989*66 
202.104.117*02 
451.565.001‘25

12.270.000
165.000.000
52.607.214*64

7.995.606*77
16.100.777*29

242.651*17
85.746.068*35

670 860*44 
21.291.808*38

185.466.950
2.160.151*64

26.852.042*97

Capital......................................... .........................................
Fondo de reserva................. ...............................................

, j . ,  í Realizadas............................

150.000.000
15.000.000
12.751.578*18

150.000.000
15.000.000
12.362.440*04

Casa de Moneda.. .  j p Qr reacu^ad^  ¿ e ]a plata reco
g ida ......... . . ..................................

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.............
Efectivo en poder de conductores.....................................  •

, Descuentos. ....................................
i Préstamos............................ ...........
\ Deuda amortizable al 4 por 100..
/ Acciones de la Compañía arren-

.................... \ dataria de Tabacos ......... ..........
i Letras del Tesoro......................
f Pagarés negociables del Tesoro..
' Otros conceptos...........................

Bienes inmuebles..................................................................
Tesoro público: por pago de intereses do la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Abril á 30 de Junio
de 1890 ...................... ....................... ................................

Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo. . . . . . .
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Abril á 30 de Junio de 1890................................
D iversos................ ..................... .....................................

1.935.000
38.343.183*77
4.011.500

258.768.828*38
157.963.211*94
201.154.353*49
451.565.001*25

12.270.000
165.000.000
52.607.214*64

7.119.802*79
16.100.652*29

12.458.151*60
75.058.027*77

710.465*47
22.759.137*19

Ganancias y perdidas.. . .  j No realizadas.......................
Billetes en circulación........................................................
Cuentas corrientes.......... ...................................................
Depósitos en efectivo...........................................................
Comisionados extranjeros.................................................
Dividendos...  ........................................................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100...............................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores..............
Diversos. . . ¿. ......................................................................

1.035.082*30
745.805.925
371.383.604*94
51.818,400*99
30.466.213*16

4.305.545*90
697.723*88

2.526.460 
2.1,89.100*81 

112.5 ¿9‘33 
47.702.771*21

1.050.041*7$
748.367.425
364.209.769*50
51.864.419*12
30.466.213*16
4.335.183*40

697.723*88

2.958.925 
2 578.050*46 

112.529*33 
49.532.126*14

1.435.794.935*70 1.433.534.846*81 1.435.794.935*70 •1.433.534,846‘8L

*

PORMENOR DEL EFLCTIVC METALICO

26 A bril 1890. 19 Abril 1890. 

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Oro... • • • .............. 78.858.291*26 78.864.617*62
Plata•••• .............. 105.079.681*54 98.539.353*65
Bronce. • .............. 8.155.333‘47 8.062.918*73

192.093.306*27 185.466.950

El Interventor general, Ricardo R ubio.=V .° B .°=E l Gobernador, Albacete.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
De conformidad con lo determinado en la regla 3 .a de la 

Real orden de 8 de Agosto de 1889 publicada en la G a c e t a  
del día 10, ba sido autorizado por este Centro en virtud de 
orden fecha oe ayer, el establecimiento de una Dirección de 
Sanidad en el puerto de Yillanueva y Geltrú (Barcelona).

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad de los puertos de esa provincia.

Dios guarde a V. S. mucbos años. Madrid 26 de Abril 
de 1890.=E1 Director general, Teodoro Raró.=Sres. Gober
nadores de las provincias marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
FERROCARRILES

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 
del próximo pasado Marzo, esta Dirección general ba señala
do el día 30 de Junio próximo venidero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en publica subasta de la concesión de 
un tranvía, movido por fuerza animal, desde Santullano al 
cargadero de la estación del ferrocarril en el mismo pueblo, 
provincia de Oviedo.

El acto se verificará en esta Corte en el salón destinado al 
efecto en el Ministerio de Fomento, ante el Director general 
de Obras públicas ó persona en quien al efecto delegue, ob
servándose lo dispuesto en el art 93 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles y en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, según se 
previene en la Real orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y pa
pel del sello 11°, arregladas al adjunto modelo, acompañán
dose en otro pliego aparte el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 159 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, calcu
lados al tipo que al efecto les señalan las disposiciones vi
gentes.

La licitación versará, en primer término, sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas á la vez que el proyecto, y si resul
taren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto 
mismo, y sólo entre los autores de ellas, á una nueva licita
ción abierta que versará sobre la rebaja del número de años 
de la concesión. Esta licitación durará por lo menos quince 
minutos, pasados ios cuales se dará por terminado el acto, 
apercibiéndolo antes el Presidente por tres veces.

Si los que ban de tomar parte en dicba licitación abierta 
no hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al 

ue hubiese obtenido el número más bajo en el sorteo queba 
e preceder á la apertura de los pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión de este tran
vía, garantizada con la correspondiente fianza, y que el peti
cionario D. Faustino Gutiérrez y Díaz tiene el derecho de tan
teo en el remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878 antes citado y en la Real 
orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho ejercitará por sí ó 
por persona que le represente en el acto de la subasta, pro
rrogándose ésta al efecto media hora para que el interesado 
pueda hacer la correspondiente declaración, que, en su caso, 
se hará constar en el acta del remate.

Si transcurre la media hora sin hacer declaración alguna, 
se entenderá que el peticionario renuncia al derecho de tan
teo, y el Presidente declarará mejor postor al firmante de la 
proposición más ventajosa.

Si la concesión no se adjudicara al peticionario, deberá 
abonar á éste el rematante dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha de la adjudicación, el valor del proyecto, 
que. según tasación pericial aprobada por Real orden de 14 
de Enero de 1889, es de 1.607 pesetas 50 céntimos, y además 
la cantidad que resulte en concepto de interés al 8 por 100 
anual el día en que tenga efecto el abono, á contar desde el 
en que aparezca haberse garantizado por el peticionario su pe
tición de concesión.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del publico, el proyecto, pliego 
de condiciones particulares y tarifas para la concesión que 
han de servar de base a la subasta.

Madrid 25 de Abril de L90.=E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núme

r o .  , enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  de
M ad rid  del d ía .. . . .  de   así como del proyecto, condi
ciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta déla concesión de un tranvía, 
movido por fuerza animal, desde Santullano al cargadero de 
la estación del ferrocarril del mismo pueblo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción y explotación de dicho 
tranvía, con estricta sujeción al citado pliego de condiciones, 
rebajando en (tanto) per ciento (el tanto en letra) las tarifas 
aprobadas que sirven de tipo parala subasta, cuyo (tanto) por 
ciento será el mismo y único para todos los elementos de di
cha tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condicionas particulares, reformado, bajo las cuales 
ha de otorgarse la concesión de un tranvía, con motor animal, 
desde Santullano al ct.rgadtro de ia estación dei jerrocarril 
en et mismopueb o,prolongación de la línea concedida entre 
Saniuuam y Ftgaeredo.

Artículo 1.° El concesionario se compromete á ejecutar á 
su cosía y riesgo todos los trabajos necesarios para el esta
blecimiento de un tranvía con motor animal, que, sirviendo 
de prolongación á la línea concedida entre Santullano y Fi- 
gueredo, unirá á Santullano con el cargadero de la estación 
del mismo pueblo en la línea del Noroeste, y á conservar en 
buen estado las obras y el material durante el plazo de la 
¡concesión.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
■•aprobado por Leal orden de 9 de agosto ríe 1888, pero enten
diéndose anulada la primera de las prescripciones consigna
das en la misma y modificada la segunda en el sentido de 
que el eje del tranvía, dentro del puente de Santullano, se 
fijará a metro y medio por lo menos del paramento interior 
del pretil de aguas arriba, y debiéndose cumplir las demás 
prescripciones consignadas"en dicha Real orden.
,  ̂ No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
sin la aprobación previa del Ministerio de Fomento. ,

Art. 3.° La vía estará constituida por carriles del sistema 
Yjgnole, y llevará contracarriles dispuestos de modo que la

mayor separación entre éstos y los carriles sea de tres cen- ' 
tímetros y sin sobresalir de la carretera en la parte que la 
ocupa el tranvía.

Art. 4.° La construcción se llevará á cabo por secciones 
de 100 metros, no abriendo zanja para una nueva sección 
mientras no se haya terminado la anterior, usando todas las 
precauciones necesarias para que no se perjudique el tránsi
to público.

Art. 5.° La carretera se reconstituirá con el mismo perfil 
y dimensiones que en la actualidad tiene, empleando también 
materiales iguales ó semejantes álos actualmente empleados, 
y cuya admisión corresponderá al Ingeniero encargado de la 
conservación.

Art. 6.° Será de cuenta del concesionario la conservación 
de la carretera en una zona de un metro á cada lado del eje 
del tranvía, cuando este se halle sobre aquélla.

Art. 7.° También será obligación del concesionario con
servar y construir, en caso preciso, todas las obras accesorias 
que sean necesarias para que las vías públicas no sufran des
perfecto ni entorpecimiento con el establecimiento del tran
vía, así como también las que fuesen necesarias para con
servar las servidumbres existentes.

Art. 8 ° No se establecerá apartadero alguno sobre la ca
rretera.

Art. 9.° Se prohíbe la parada, carga y descarga de los ve
hículos sobre la carretera.

Art. 10. No podrán entrar en el puente de Santullano, 
ínterin no sea separado, carruajes de este tranvía cuando se 
halle circulando sobre dicho puente otro carruaje del tranvía 
ya establecido para el servicio de la fábrica de Mieres, dic 
tándose por el Ingeniero encargado de la inspección las ór
denes oportunas para que por parte de los concesionarios de 
ambos tranvías se cumpla esta condición, la cual quedará de 
hecho anulada en el momento en que se haya verificado la 
reparación del mencionado puente.

Art. 11. El tranvía podrá explotarse desde el momento en 
que se haya aprobado el acta del reconocimiento practicado 

! por el Ingeniero inspector. 1
! Art. 12. El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin- 
; cía de Oviedo será el encargado de la inspección y vigilancia 
; de la construcción, conservación y explotación del tranvía,
¡ siendo de cuenta del concesionario el abono de los gastos 
; que ocasione este servicio, con arreglo á las disposiciones vi- 
| gentes.
; Art. 13. El concesionario no tendrá derecho á indemniza

ción alguna en el caso de que por cualquier motivo fuese ne
cesario modificar la colocación del tranvía, siendo de su 
cuenta todos los gastos que dicha modificación pueda oca
sionar.

Si por causa de las obras, ó por cualquiera razón, se sus
pendiese temporalmente la circulación del tranvía, tampo
co podrá el concesionario reclamar indemnización por este 
concepto.

Art. 14. Las obras de este tranvía empezarán dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la concesión, 
y se terminarán en el de dos años, á partir de la misma 
fecha.

Art. 15. Dentro del término de quince días, contados des
de la fecha de publicación en la G a c e t a  de  M adrid  de la 
Real orden de concesión de este tranvía, deberá el concesio
nario consignar en la Dirección general de la Deuda pública, 
á disposición del Ministerio de Fomento, y como fianza para 
responder de esta concesión, la cantidad de 791 pesetas y 65 
céntimos en metálico ó en efectos de la Deuda pública, cal
culados al tipo que para este objeto les está señalado en las 
disposiciones vigentes.

Esta fianza, que representa el 5 por 100 del presupuesto 
del tranvía, no será devuelta hasta que terminadas las obras 
se dé principio á la explotación.

Art. 16. En el acta de reconocimiento á que se refiere el 
artículo 10, se consignará que se han ejecutado las obras con 
arreglo al proyecto aprobado y á las condiciones del presente 
pliego, llenándose además todas las formalidades prevenidas 
en el art. 116 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la 
ejecución de la ley general de Ferrocarriles.

Art. 17. El concesionario podrá elegir libremente los me
dios de ejecución del tranvía, siempre que no se opongan á lo 
dispuesto en este pliego de condiciones.

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, se aten
drá el concesionario á lo que exijan el Gobierno y Autorida
des correspondientes, con arreglo á lo dispuesto en las leyes, 
reglamentos y ordenanzas municipales vigentes.

Art. 18. El concesionario formará y propondrá á la apro
bación dtl Ministerio de Fomento, previo el informe del In
geniero encargado de la inspección, los reglamentos para el 
servicio y policía de esta línea.

Art. 19. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de carruajes procedentes de 
otras que con él empalmen, ó bien de otros, empresas ó par
ticulares, mediante el pago del correspondiente peaje.

Art. 20. El concesionario explotará este tranvía por el 
- plazo de la concesión, que será de sesenta años, y con arreglo 

á la tarifa de precios máximos de peaje y transporte, apro
bada por Real orden de 9 de Agosto de 1888, entendiéndose, 
que tanto el plazo de la concesión como las tarifas, están su
jetas á las bajas que puedan hacerse en el acto de la subasta.

A rt. 21. La concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorga con arreglo á este pliego de condiciones, á la 
Real orden aprobatoria del proyecto de 9 de Agosto de 1888, 
á la ley de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución de 24 de Mayo de 1878, y á todas las demás disposi
ciones de carácter general dictadas, ó que en lo sucesivo se 
dicten referentes á tranvías.

Art. 22. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.ü Si no se constituye la fianza en el plazo y forma de

terminados en el art. 15 de este pliego de condiciones.
2.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 

señalados en el art. 14 del mismo pliego, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente la explota
ción de este tranvía durante un plazo de seis meses, salvo 
también los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

4.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta clisuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y en los correspondientes de su reglamento.

Art. 23. En los cuatro anos anteriores al término déla 
concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos tíe la explotación de la línea, y emplear
los en la conservación de la misma, si el concesionario no 
llenase esta obligación.

i  Art. 24. Al espirar el término de la concesión, el conce- 
l sionario entregará en buen estado de servicio el tranvía con 

todas sus dependencias, procediéndose conforme á lo dis

puesto en los artículos 96 y 119 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarriles.

Art. 25. El concesionario nombrará un representante, 
cuya residencia designará, para que reciba las comunicacio
nes que le sean dirigidas por el Ingeniero encargado de la ins
pección. Si se faltase á esta condición, ó el representante se 
hallase ausente del punto de residencia designado, será váli
da toda notificación depositada en la Alcaldía correspondien
te al punto de residencia.
- Madrid 25 de Septiembre de 1889.—Aprobado por S. M .=  

J. Xiquena.=Hay un sello en tinta que dice: Dirección gene
ral de Obras públicas.

Acepto en todas sus partes las condiciones consignadas 
en el presente pliego.

Oviedo 4 de Diciembre de 1889.=Celestino Brananova.

Tarifa de precio máximo de peaje para mercancías del 
tranvía de Santullano al cargadero de la estación del 
mismo nombre.

P R E C I O S

MERCANCÍAS

De peaje.
De

iransportei total
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por bultos que no excedan de 100
kilogramos.......................................

Por tonelada y kilómetro..................
Por id. id. cuando sea vagón com

pleto ..................................................

0‘066
0‘220

0‘200

0‘032
0‘140

0‘120

0‘098
0*360

0*320

CARBONES

Por tonelada y kilómetro..................
Por id. id. cuando sea vagón com

pleto..................................................

0T40

0‘120

0T00

0‘080

0*240

0*200

Oviedo 30 de Junio de 1888. =  El peticionario, Célestino 
Brañanova.

Bases generales para la aplicación de la presente tarifa.

1.a El mínimum de percepción será el correspondiente á 
un kilómetro; por consiguiente, todo kilómetro empezado á 
recorrer se contará como completo para los efectos del 
pago.

2.a La tonelada será de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir tempo
ralmente los precios de esta tarifa, anunciándolo al público 
con quince días de anticipación por lo menos al que haya de 
empezar á regir.

4.a En el caso de que la Empresa por convenio mutuo con
ceda rebaja en los precios de tarifa á una ó más personas ó 
Compañías, tendrá que hacerla á cuantos la soliciten, salvo 
las rebajas hechas en favor de indigentes, que no Se conside
rarán extensivas.

5.a En virtud dé la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, la Empresa se obliga á transportar con exactitud 
las mercancías y efectos que le sean presentados, por el or
den de prelación en que lo hayan sido.

6.a La Compañía ampliará y detallará estas bases en un 
reglamento que oportunamente remitirá á la aprobación de 
la Superioridad.

7.a La Empresa tiene la obligación de transportar gratis 
á los empleados ó agentes encargados de la inspección facul
tativa ó administrativa de este tranvía.

Oviedo 30 de Junio de 1888. ~E1 peticionario, Celestino 
Brañanova.

Aprobadas por Real orden de 9 de Agosto de 1888.
Madrid 29 de Enero de 1889. =E1 Director general, San 

Bernardo.=Hay un sello de la Dirección general de Obras 
públicas.

Universidad Central.
Secretaría general.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Clínica, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual se ha de proveer por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 del regla
mento interior del Hospital Clínico de dicha Facultad, que 
copiado a la letra es como sigue:

Artículo 22. «Serán nombrados á propuesta siempre de la 
Junta de Catedráticos de Clínica, en virtud de concurso pu
blicado en la G a c e t a  y Diario oficial por término de quince 
días, á cuyo concurso podrán presentarse los Profesores de 
Medicina que á la fecha de la convocatoria no tengan menor 
antigüedad de dos años de título profesional, sin exceder de 
cinco, y hubieran sido alumnos internos de cualquiera Facul
tad oficial, acreditando con certificado expedido por ésta ha
ber servido con celo y exactitud la referida plaza. La Junta, 
en sesión expresamente convocada, designará con preferen
cia para la propuesta á los que hubiesen obtenido mejores 

| calificaciones entre las de Sobresaliente y Mutable y premios 
en la carrera. Todo lo cual debe estar legalmente justificado. 
Esta propuesta se remitirá al Decano para su aprobación, el 
cual la dirigirá á la Superioridad con las observaciones que 
juzgue convenientes. Este cargo será temporal, caducando 
necesariamente á los cinco años de su desempeño, y al ter
minar, podrán pedir un certificado en que se haga constar el 
modo como le hubiesen cumplido.»

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus soli
citudes en la Secretaría de dicha Facultad, acompañadas de 
los documentos justificativos de los requisitos arriba expre
sados, en el término de quince días, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y cum
plido que sea este plazo, se verificará el concurso en la forma 
establecida en esta convocatoria.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Madrid 25 de Abril de 1890.=E1 Secretario general, Leo- 
• n n l d o  R í d i a r .

Debiendo celebrarse en el mes de Junio próximo los exá
menes ordinarios de los alumnos de Facultad y de la carrera 
del Notariado que cursan por la enseñanza oficial, y correspon
diendo hacer la recaudación en el próximo mes de Mayo de 
los derechos académicos respectivos á las matrículas del pre
sente curso, en virtud de cuyo pago se expiden las papeletas 

ue autorizan para los referidos exámenes, tanto en la época 
e los ordinarios como en la dé los extraordinarios, el Ilüs- 

trísimo Sr. Rector se ha servido disponer lo siguiente:
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p i . «  Desde el 17 al 29 inclusive del citado mes de Mayo, 
de dos á cuatro de la tarde:, y en los dias 30 y 31, de dos á 
seis de la tarde,, en los respectivos Negociados de esta Secre- 
ría general, deberán los alumnos satisfacer los derechos- aca
démicos, presentando las inscripciones de sus matriculas y 
recogiendo los consiguientes resguardos, en los que se con
signa la automación para el examen de las asignaturas en 
la época reglamentaria á que cada alumno: esté sujeto.

2.° Los expresados derechos académicos se satisfarán en 
papel del Timbre del Estado, á razón, de 10 pesetas por cada 

' asignatura del período de la Licenciatura- ó de la carrera, del 
Notariado' y de 20'- por cada, una del Doctorado, debiendo en
tregarse al propio tiempo un timbre móvil de 10 céntimos 
por asignatura, que se estampará en el referido resguardo: y 
fijarse por el alumno otro timbre móvil en el primer pliego 
de papel en que se abonen los indicados derechos acadé
micos.
" 3.° Obtenidos por los interesados los resguardos» de dere
chos académicos deberán presentarlos en la Secretaría de la
Facultad donde estudien la asignatura, á fin de que anoten 
en ellos la circunstancia de haber sido admitido: por el 'Pro
fesor respectivo ajos exámenes ordinarios ó de haber sido 
excluido: de Jos» mismos, quedando: para- los extraordinarios 
del mes de .Septiembre, sin cuyo requisito los Tribunales de 
examen no celebrarán el de ningún alumno:.

4.° Prescrito: por las instrucciones- vigentes que: el abono 
de los derechos académicos se efectúe en el mes de Mayo- de 
cada curso, los alumnos no tendrán derecho á que se les ad
mitan aquellos transcurrido el termino que se señala, ni á 
obtener autorización, para examen en el presente curso.

S..®1 ' Los que en el curso de 1888- á 1889 hayan obtenido' 
nota de sobresaliente en las asignaturas que hubieren estu
diado sin ninguna de suspenso, podrán' solicitar hasta el 

: día 25 del expresado mes de Mayo, por instancias dirigidas al 
limo. Sr. .Sector1 examen con prelación -á sus compañeros* 
excepto los que tengan matrícula de honor, debiendo expre
sar en dichas instancias las asignaturas 'de que deseen' 'ser 
examinados y en las que- obtuvieron la nota de sobresa
liente.

6.° Los alumnos que no se presenten ante los Tribunales 
” de examen en los días que por éstos sean llamados perderán 
'él derecho: á efectuarlo:, 'Conforme: á la Real orden de 1.° de 
Mayo de 1887.

Guando un alumno sea citad;©: para, sufrir" examen, de dos 
ó más asignaturas en el mismo día, el Secretario: del Tribu
nal á que se- presente podrá expedirle á su ruego:- papeleta ó' 
volante en, el. que se exprese- haberlo verificado, á' fin, de que 
el alumno, con el indicado1 justificante, excuse su falta de 
presentación en el propio día ante el Tribunal.' ó: los Tribuna
les por los que también estaba citado*.

* aLos que acrediten la expresada- 'circunstancia ante los 
Tribunales, con, el indicado: justificante, serán, admitidos á 
examen después que lo efectúen los que expresamente estén 
Citados parala sesión del día en que hagan dicha» presen-' 
tactón.

Lo que se anuncia para conocimiento de los alumnos de 
la enseñanza oficial,

■Madrid 24 de Abril de: 1890. =E1 Secretario general, Leo
poldo Soler,

Tribunal de oposiciones ,f

para  proveer la cátedra de Temía é Historia de las Mellas 
Aries, vacante en la Am ela especial de Piniuras Escultura y  
Grañado*
Los señores opositores á la expresada cátedra se servirán 

presentarse el día 12 del próximo Mayo:, á las 'diez de su bi?* 
lana, en la Secretaria de la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y  Grabado, Alcalá-, 11, principal, para- dar principio á 
los ejercicios y para que el Tribunal proceda al sorteo de las 
tñncas, como marca el programa de la convocatoria.

Madrid 26 de .Abril, de 1890.=El Presidente del Tribunal, 
Carlos Luis de Ribera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Málaga- 

" Seeddn de Fomento.— Cometeros.
En virtud de lo dispuesto* por la Dirección general de 

Obras públicas, con, fecha- 26 de Febrero último, -he tenido i»
bien señalar la hora de la una de la tarde del día 20 de Mayo 
próximo, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de piedra machacada para la conservación en el año eco
nómico actual, de la carretera de Bailen a Málaga, en esta 
provincia, cuyo presupuesto de contrata asciende á la canti
dad de 9.002 pesetas y 3 céntimos, que ¡servirá de tipo á la li
citación.

■ El acto1 tendrá lugar en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo* de- 1852, en esta Sección de Fomen
to, en la que se hallan de manifiesto' para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta. ' ’ ' ' .

Las» proposiciones- s-e presentarán en pliegos» .cerrados», en 
papel sellado de 11.a dase, -arregladas ai adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la» subasta, será el 1 por 160 del pre
supuesto* de contrata, en metálico ó* efectos de la Deuda pú
blica admisibles al tipo que les esta asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 

a y la cédula pergODal del que lo firme. ■
Málaga» 17 de Abril de 1896", =11 Gobernador, Joaquín 

Qliver. ' " '
■ Modelo deptopasiciá»*' ...

D. N. N. . ,  vecino d e ...<., según cédula personal nú
mero , enterado del anuncio publicado con fecha».. . . .  de

para la adjudicación en pública subasta de tos acopio*» de 
piedra machacada para conservación en el actual año *eeon,é- 
míeo de la carretera de Bailen á Málaga, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo Jos referidos acopios, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos» y condiciones», por. 
la» cantidad d e ,. . . .  (Aquí la» proposición que se haga admi
tiendo* ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado*; pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición que no exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra, por la que m  compromete á» la ejecución de la obm, 
agí como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)

, (Fecha y firma del proponente.) - . , -265—S

Gobierno de la provincia de Tarragona. f
Sección de Femenil—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas», he acordado señalar el día 20 de* Mayo próxi
mo, a las once d« su mañana, para la adjudicación en publica 
subasta de* los acopios de conservación de la carretera de ter
cer orden de Espluga d»e Franco!! á Flíx, en esta provincia, 
durante el año económico factual.

La subasta se celebrará en los» términos prevenidos en la» 
instrucción^de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento de 'esto- Gobierno para- conocimien
to del publico Jos presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económica» que han de regir en la 
con,.'trata,, " 1 ' *

La subasta se veril,ciará bajo* el tipo* de 2.170 pesetas» 97 
céntimo*»,,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustan do se exactamente al modelo adjunto*, ex tendiéndose 
en papel del sello* 11.°

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por IfiO* del 
presupuesto.

_Este depósito* se constituirá en metálico, debiendo* acom
pañarse á, cada pliego *el documento que acredíte haberle* rea
lizado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó* más proposiciones ígua- » 
les, se celebrara en el acto*, únicamente entre sus autores, una ; 
segunda licitación oral, abierta en los término*» prescritos en * 
la citada instrucción; fijándose la primera» puja» por lo menos 
en 125* pesetas, y ¡quedando* las demás á voluntad de los» lici
tado res, con tal que no bajen de 25 peseta a,

Tarragona 18 de Abril de 1890. =E i Gobernador, Cayetano 
Pineda Santa Cruz»

Moleio ie proposición.
D. -.».».,., vecino ■ de., . „ . ,# enterado1 del anuncio lecha»..    .

publicado por el Gobierno» civil de esta provincia y de los re
quisitos y condiciones» que »e ¡exigen para Ja adjudicación en ¡ 
pública subasta de- los acopios neues&rios pan. la conservación ! 
de la carretera de.. . . orden d e .. . . . ,  en esta provincia, se ; 
compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta 
sujeción a los mencionados requisitos y condiciones, por la ' 
cantidad de (Aquí la proposición que se haga, admitien
do lisa y llanamente el tipo* fijado, pero* advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no* se exprese en letra la ! 
cantidad por que se compromete» *el proponente á, la, ejecución j
de |as obras.)   1 \\

Pecha y firma.) 1 259—8

Delegación de Hacienda de la  provincia de Gúceres.
El día 27 de Mayo* próximo*, a las ¡once de su mañana, ten- *1 

drá lugar en el despacho de esta Delegación la celebración 
de la subasta para la reparación de la caseta» de carabineros *
situada en el punto de Puente Segura, jurisdicción de Alean- |j 
tara, bajo* el pliego de condiciones que á continuación ,s*e pu- 1 
Mica,., ' I

Lo ¡que se anuncia al público* para conocimiento de las 
personas á- quienes pueda interesar.

Caceras 25 de Abril de 1390.= El Delegado de Hacienda, ! 
.Alberto Estirado. 11

Pliego ie condiciones fncultotivas que han ie observarse en la 
reparación ie la cósela ie carabineros situada en el punto 
de Puente Segura, jurisdicción ie Alcántara, extendido con el

- acuerdo dei S r, Jefe ie esta Comandancia. ■
1.a Las obras de que sie trata son las, designadas en el 

presupuesto formado por los peritos nombrados al ¡efecto», !' 
que se- halla unido* á. este expediente, folio 15.

2.a Estas se han de ejecutar bajo la inspección de los In
terventores nombrados por la Hacienda y el Cuerpo* de Cara
bineros, y no* se admitirá postura que exceda de 1,0*25 pese
tas, *en que las reparaciones s»e hallan reguladas, según el 
presupuesto que estara de manifiesto en esta Inter vención |. 
desde ¡que se publique el anuncio en el Boletín oficial.

3.a Ha de darse principio á dichas obras, á ' los, ¡diez, días 
ie  notificada al rematante la aprobación superior, y han de 
quedar concluidas *en el preciso* término* de un mes, contan
do desde el día de la notificación.

4.a La, argamasa ó mortero* que ha de emplearse en la re
paración, se compondrá de dos par te,a de .arena de río* y una 
de cal, amasadas con agua dulce. Las tejas y ladrillos bien 
cocidos, y la madera completamente curada; no admitiéndose ¡ 
al rematante material alguno que no sea de buena calidad.

5.a La teja ha de ¡ser asegurada á la cubierta, con mezcla 1 
de cal, para evitar ¡su, movimiento. j

6.a En el caso* de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva subasta oral por el termi
no ¡que se designará, sin que pueda admitir,se a ella o*tros 
que los autores de los, que hubieran causado empate.
"" 7.a El remate quedará pendiente hasta que recaiga la apro 
bación de la Dirección de Carabineros.

8 .a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
¡dase 11.a, se harían en pliego* cerrado, según ¡el modelo* ad- ¡i 
junto*, acompañando* una carta de pago de haber consignado |[ 
en la Caía de Depósitos el 10* por M i de U cantidad que sirve jl 
de tipo, la cual se devolverá en el acto, quedando* sólo la del 
que haya hecho proposición más ventajosa hasta la candil- ¡ 
sión de la obra, para garantir el contrato. i

9,11 Sí las obras no se ejecutasen con arreglo á las, condi
ciones estipulada» en el presupuesto* ó no* se concluyesen ai- ¡ 
tes de transcurrido* d  mea á la noli fie ación de la subasta, 
será responsable el rematante de loa per juicio*,» que m causa- [ 
ren por la mala ejecución ó* demora, cuya responsabilidad se* j* 
le exigirá por el procedimiento administrativo1 de que habla 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, según lo dispuesto en 
el 2.a de la instrucción ie  15 de Septiembre ie  185*.

10. El importe del remate se ¡satisfará por l i  Hacienda, ; 
después de concluida la obra y reconocida por lo» pe ritos que 
la misma nombre, previa consignación de la Dirección del 
Tesoro del crédito necesario al electo.

1L, Serán de cuenta del rematante lo» honorarios ya de
vengados por loa peritos y los correspondientes mi reconoci
miento de la obra, terminada que sea.

Caceras 25» de Abril de 1890.=El Interventor de Hacienda» 
Manuel Roberes» " " '

» Modedo da propatkdán.
■■1' El que suscribe, vecino de. . . .  „, se «¡napromete á hacer 

por bu cuenta las, obras de reparación de la caseta ¡do ca- ; 
rabinerm,, situada en Puente Segura, jurisdicción de Al- 1 
cántara de este provincia, que coaita en el presa puesto* fue- ■ 
mado al efecto, y emplear los materiales par* ellos designa- ' 1 
dos, por la cantidad d e , sujetándose en un iodo* al plie
go de condiciones, á cuyo fin acompaña la curta de pago del ; |*- 
depósito prevenido.

(Fecha y firma,) 267—8

Delegaeidn de Hacienda de la provincia de Gnadalajara*
Habiéndose extraviad© una comunicación, fecha 27 de Ju

lio último, insertando* en ella un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito* del Centro* de Madrid, acompa
ñando á la misma una carta de pago, núm. 215 de un depó
sito gubernativo*, importante 2,63© pesetas 50 céntimos, 
constituido a favor de Dona Nemesia Nogueüra y a disposi
ción del Juzgado de Guadnlajara, se liaee público en este 
periódico oficial, para que la persona en cuyo* poder se hallen 
dichos documentos se sirva presentarlos en la citada Dele
gación a jo s  efectos que ̂ procedan, debiendo advertir qmef 
transcurrido que sean treinta días desde la publicación de 
este anuncio* en la Gaceta db M a d r id , Mario oficial de avisos y Boletín oficial do la provincia, sin haberlo efectuado, 
quedarán nulos y sin ningún valor ni efecto» los 'documentos 
de que se trata.

Guada!ajara 24 de Abril de 1890. ssEl Delegado de Ha
cienda, Morales de Setién* ' 984—M

XstMldn Central «Ha* Télégmte.
DÍA 26

T$l$$rama$ roeiHdot m  $1 é h  de la fecha | detenidos mi éUha t ir in a  por wt encontrar ¿ tus destímiarim, p m im  de donde 
proceden f  m t nombres § domicilios.

CSNTBAL

,, Londres.—Alberto Cologam,, calle Felipe XV, 7* primero. 
Igualada.»—Antonio Pérez, Jacometrezo, para Godo. 
Caldas Moni,boy.—José Gachítorena, Arco* Santa María, 42, 
Huesca.—José Homero» Rodríguez, San Marcos, 4.
Cádiz.—Laulian© Velonara, Pez, 15, duplicado,, principal 

derecha»
Anvers.—Santiago* Hiera, sin señas.
Lucen*.—Conde Navas, Mena.
Orgaz.—Francisco Calvo, Desengaño. 10, principal cua*

drnplicado.......................... ........................
Cartagena.—Sendró, Silva, 32,.
Zaragoza.—Domingo Orenaanz, Alcalá, 99, tercero. 
Puenteáress.— Rafael López de Pando,, Alíjala,, 13®, - 
Barcelona.—Ge corroíais,,, sin señas,
Alicante.—Solía Hijo* ídem.
Irún.—Luisa Cruzada* Silvia,,, 42»,,, entresuelo. 
Puentedeuxne.— Francisco Na?acerrada, Huí* Perelo, ho~ 

td, 14," o
BVFB

París.-—Champreans* sin señas.
Barcelona.—Lueza, paseo Recoletos* 20.

. . ,  «ni,
Bánselona.—Ramdn C3fa, Cerrantes, 2.

1I0RSB
Glasgow.—Jiménez Hermanos, plaza del Dos de Majo.
Sevilla.—Concepción Galván, Maksaia, 18, segundo. 
Madrid.—Juan Llorona, Carranza, 14, bajo* derecha.
Cáceres.—'Tomás Menéndez, San Maleo, 3.
Guarnizo.>—Carlos Artuta, Quintanar, 9.
Cartagena.—Carlos López, Velar de, 5*.
Madrid 26 do Abril de 181®. =  Por el Jefe del Centro»

Vicente G. Seguía*

Administración d© Ctontrítoii clones de la provincia
de Málaga,

Habiendo* sufrido extravío el resguardo* expedido por la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provínola el día 21 ae Ju
nio d© 1888», bajo* los nú me roa 634 de entrada y 3.5*17 del re
gistro* de inserí peída por la cantidad de 4,5*0© pesdas gobio 
fianza, prestada por D. Pedro Ramírez. Gálvez, Agente ejecu
tivo que fue de la zona del Colmenar, esta Administración 
ha acordado* declarar nulo* y sin valor alguno el referido res
guardo,, de conformidad con lo* que determina ¡ei art. 32 del 
reglamento ¡de la Caja general de Depósitos.

Lo que se hace .notorio* por medio d*® cate edicto en. ei pe - 
riddico oficial a los efecto® correspondientes.

Malaga 19 de Abril de 181®, =131 Administrador* Rafael 
Hernández. 991—Mj¡

Junta de Administración y Trabajos del Anenal 
de Cartagena.

" Publicados en la Gaceta na M a d r id * núm. I©1„ d© 11 del 
actual, y Boletines oficiales ie  esto provincia y Barcelona» nú
meros 243 y 90» de 12 y 15* del mismo, ¡edictos anunciando* su-

iíjucs, se hace saber por el presente que aquélla tendrá lugar 
á las doce del día IB ie  Hayo próximo.

A raen al de 'Cartagena 21 de Abril de 189®. =E1 Secretario» 
Juan de Carranza y Garrido*. ■ 216—S

Junta ii« AduduMmcftAn y Trabajos del Arsenal 
del Femd  ?

Esta Junta acordó que el di* 16 de Mayo próximo* y hora 
de I» uca á*e la tarde „ tenga lugar la segunda subasta para» 
contratar el su ministro de varios materia les necea* ríos en 2a 
tercera agrupación para diversas ¡obras, bajo* el precio* tipo de 
2.106*88 pesetas* con arreglo* á las condiciones publicada» en 
1* Gaceta de Madrid*, núm. 105, de 15 de Abril actual, y en 
el Boletín oficial de la, provincia de la Cor uña» núm, '238, del 
mismo día y mes.

Lo que se anuncia pana conocimiento de tas personas que 
deseen interesarse cu el remate.,

Arsenal de Ferrol 1!!  de Abril de 189®. =  E1 Secretario» 
Alejandro Fery. 223—S

'' No habiendo tenido efecto por falta de ljcitadores 1» su
basta ¡que debía celebrara© el día 19 d© Abril actual pira con
tratar el suministro de tres lotes de materiales' necesarios ©a 
la séptima agrupación» con destino á varios buques» enrío que 
respecta, al segundo y tercer lote» ©ompreiidíéiidos© en el se
gundo álamo blanco y nogal por valor ie  903 pese tai»,, y en el 
tercero» crin de caballo* lanilla Minea,*,1 iteiHuño* hilo de lana, y 
otros», por valor de 877s45 pesetas, esta Junta acordó sacar di-

snbartu.TFla ̂  general de este
Arsenal y simultáneamente en la Comandancia de Marina ie  
la Cor uña, el día y boira qué oportunamente se anunciarán 
en la Gackta db Mabjmd y B okiin  oficial de esta provincia,
bajo* las xuismas eondieitifiiiMi anta ociadas eiiuel núm. 77 de 1*

m e r o d í a  14 del mismo mes. *

■■■■■ i"- G ■-GG.'S" ; ■■ . •■■■•
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Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 23 de Abril de 1890.=E1 Secretario, 

Alejandro Ferry. 266—S

Junta de Inspección, Vigilancia y Administración de las 
obras de la nueva cárcel de Valencia.

Se advierte al público que el local señalado para celebrar 
la subasta de la nueva cárcel de Valencia, que en el día 3 de 
Majo próximo ha de verificarse ante una Comisión de esta 
Junta, es el salón de sesiones de la Diputación provincial.

Valencia 23 de Abril de 1890.=E1 Presidente, Jimeno de 
Lerma.=El Secretario, Francisco Serrano Larrej.

268—S
Dirección de las Minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 13 del próximo mes de 
Majo tendrá lugar ante la Junta de subastas j  en el despacho 
de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción pública para contratar el servicio de los transportes ex
teriores que convenga á la Hacienda en el establecimiento de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1890 á 1891, bajo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por ciento del importe de 
todos los devengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 1.025 pesetas en dinero ó su equivalen
te en papel admisible del Estado. Bi resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ningu
no hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hu
biere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 2.050 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de Abril de 1890.-=?. O., Pablo M. Yegros.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de los transportes exteriores que con
vengan á la Hacienda en el establecimiento y dependencia de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1890 á 1891, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
á los px'ecios determinados en dicho pliego (y en caso de que 
se haga baja, se agregará) con la baja de . . . .  (expresado por 
letra) por ciento del importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 261—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Acordada la distribución de las 300.000 pesetas, segunda 
mitad de las consignadas en el presupuesto de 1889-90, para 
pago de obligaciones de ejercicios cerrados hasta 31 de Di
ciembre de 1883, y debiendo verificarse ésta en la proporción 
del 75 por 100 para los atrasos de la Deuda municipal; el 5 
por 100 para las obligaciones por suministros, contrata y 
obras, y el 20 por 100 restante para expropiaciones de terre
no, unas y otras por orden de antigüedad, se hace saber á 
los acreedores, que desde el día 5 al 26 de Mayo próximo, de
berán presentarse en las oficinas respectivas de la Contadu
ría municipal para realizar sus créditos; advirtiendo que los 
comprendidos en este llamamiento, que no sean reclamados 
por los interesados en el expresado plazo, pasarán desde lue
go á ocupar el último lugar en el grupo respectivo, y si tam
poco lo son en el plazo legal señalado por la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, se declararán caducados á la terminación del 
mismo.

PRIMER GRUPO
D E U D AS M U N IC IP A L E S  Pesetas.

Factura núm. 59, de la subasta de carpetas de intereses del empréstito de 1861, celebrada el 22 de Julio de
1881, remitida por el Juzgado del Oeste...........................................................................................................................  »

Cuatrocientas treinta y siete obligaciones amortizadas con reembolso en los sorteos de 1872 á 79, del emprés
tito de 1868 .....................................     »

Seiscientas sesenta id. id. en el de 1880.......................... .,................................................................................................... »
Ciento dos obligaciones amortizadas del empréstito de 1861, en los sorteos hasta 1880 inclusive........................ »
Cuatrocientas cincuenta y dos id. id. de id., correspondientes al sorteo de 28 de Junio de 1881, y comprendidas

en las carpetas números 1 al 42................................................................................................... , . .............. 225.000

A esta cantidad se agregará el remanente del primer llamamiento.

SEGUNDO GRUPO
SUMINISTROS, CONTRATAS Y OBRAS

Año 
de que procede. NOMBRES CONCEPTO PesetRs.

1880-81

1881-82

D. Fernando Celayeta............................................. Construcción de una verja en el Parque de Ma
drid .......................................................... resto.

Candelabros de fundición............................ a /c .
3.391‘68

11.608*32Viuda y herederos de Sanford .................... ..

15.000

TERCER GRUPO

EXPROPIACIONES DE TERRENO

Año 
de que procede. NOMBRRS SITIO DE LA EXPROPIACIÓN Pesetas.

1881-82 D. Manuel A. Nova......................................... . Desengaño, 26............... ................... . . resto. 
»

6.952*17
33.102*90» Quien justifique su derecho ............................... * Reyes y Amaniel.......................................

» D. Enrique Fernández Villaverde...............  . . . . Gorguera, 12................. *............. ............
Monserrat, con vuelta á la de San Dimas 
Infantas, 29..................... ...........................

1V875
904*41

2.964*65
74*16

» D. Angel Rodríguez................................................. »
» D. Francisco Pélaez Piñera..................................
» Doña Dolores Navarro............................................. San Vicente, 10.........................................
» D. Tomás Lamarca.......................... . *................... Belén, 19 ..............'............................... 711‘ 62

1.016‘67
12.759

D. Galo Sáinz Gutiérrez......................................... Fuencarral, 73...........................................
» D. Eduardo de la Peña............................................. Preciados, 70............................................. $
» Quien justifique su dereho................................. Mira el Río, 8 ............................................. » 296‘15
i D. Jaime Girona....................................................... Infantas, 3 1 ................................................. 1.089*52

60.000

Ayuntamiento constitucional de Benabarre 
(provincia de Huesca.)

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados los mozos del reemplazo del corriente 
año Antonio Bergua Fuster, hijo de Francisco y Manuela; 
José Roy Rourera, de José y de Pilar; José Mayos Fillat, de 
José y María, y Francisco Bergua Payuelo, de Miguel y Ra
faela, números 1, 7, 8 y 16 del alistamiento, ni alegado* justa 
causa que se lo impidiera, no obstante haber sido citados en 
forma legal, se han instruido los oportunos expedientes con 
arreglo á lo prevenido en el cap. 10 de la vigente ley de Re
clutamiento, y por sus resultados les ha declarado prófugos 
esta Corporación, condenándoles al pago de los gastos que 
ocasione su busca, captura y conducción á la capital.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza, para que se 
presenten inmediatamente ante esta Alcaldía, y ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes, se sirvan pro
curar la busca, captura y conducción á este Municipio de los 
mencionados prófugos, ó la presentación á disposición de la 
Excma. Comisión provincial.

Benabarre 15 de Abril de 1890. =E1 Alcalde ejerciente, 
Ignacio Sánchez.=P. A. del A ., El Secretario, Custodio 
Piniés. 980—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MANRESA
D. Angel Ruiz Carmona, Teniente del cuadro de recluta

miento de Manresa, núm. 11, y Fiscal nombrado por el Ex̂ - 
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito para la for
mación de esta sumaria.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta para Ultramar Alberto Blanch Goitre, natural de Va
lencia, provincia de Barcelona, hijo de Vicente y de Concep
ción, soltero, y de diez y nueve años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
su frente regular, su aire marcial, su producción buena, su 
estatura un metro 690 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta

requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito se le sigue con motivo de no haber com
parecido al llamamiento que se le ha hecho; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Alberto Blanch Goitre; y  
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes, á mi disposición, en esta plaza; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Manresa 12 de Abril de 1890.=Angel Ruiz. 972—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Parque, en méritos de causa que instruye so
bre lesiones, ocasionadas por un coche del tranvía de circun
valación el 16 de Enero del año penúltimo, en la calle ronda 
de San Pedro, á un hombre que dijo llamarse Benito Casa- 
novas Olivella, y habitar en la calle Alta de San Pedro, nú
mero 62, piso cuarto, donde no fué hallado, sin haberse po
dido averiguar su paradero, se cita y  llama al mismo, al con
ductor y cochero del expresado tranvía, á las personas que 
iban en él y demás que presenciaron el hecho mencionado ó 
puedan dar razón de sus circunstancias, para que dentro de 
tercero día comparezcan en este Juzgado para declarar; bajo 
apercibimiento de incurrir en la multa de 25 pesetas y de pa
rarle al Casanovas el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 18 de Abril de 1890.—V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ara- 
gonés.—Joaquín Pujadas. J—2359

BURGO DE OSMA

D. Quirico Barrio Sáiz, Juez de instrucción de esta villa 
del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Anselmo Peña
randa Yagüe, de cuarenta y un años, de estatura regular, 
pelo negro, barba poblada, color bueno, y natural de San 
Leonardo, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa por hurto de maderas; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  encargo á las Autoridades civiles y militares en cuya 
jurisdicción se hallare, procedan á su detención y conducción 
á disposición de este Juzgado, haciendo constar que de la 
causa resultan motivos para presumir que la actual residen
cia del procesado lo sea en Bilbao.

Dada en el Burgo de Osma á 20 de Abril de 1890.—Quiri
co Barrio.=Por su mandado, Juan Romero. J—2360

CORUÑA.

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Llama y busca á Antonio Calvo Vázquez, hijo de Simón 
y de Benita, natural de esta ciudad, de quince años cumpli
dos de edad, soltero, herrero, sin instrucción, y sus señas 
personales son: estatura regular, color bueno, ojos claros, 
pelo y cejas castaños claros, nariz y boca regular, y viste pan
talón de tela, chaqueta de paño, blusa azul, camisa de color, 
boina azul y calza zapatos, y á José Vázquez Soto, hijo de 
Manuel y de Micaela, natural de Santa María de Sada, par^ 
tido de Betanzos, de igual edad que el anterior, soltero- som
brerero, sabe leer y escribir, siendo sus señas personales: es
tatura regular, color moreno, ojos oscuros, pelo y cejas ne
gros, nariz y boca regulares, y viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño, camisa blanca, gorra de paño y calza botinas, 
ambos sin ninguna seña particular visible, para que compa
rezcan ante este Juzgado dentro del término de ocho días; 
previniéndoles de que si no lo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, civiles y mili
tares, que de ser habidos los Antonio Calvo Vázquez y José 
Vázquez Soto, procesados en causa que se instruye por esta
fa, los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en la Coruña á 21 de Abril de 1890.—Domingo A n -  
nio Saavedra.=De su orden, Juan Caval. J—2362

GRAZALEMA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pece Sa
las, natural y vecino de Benaocaz, de este partido judicial, 
hijo de D. Pedro y Doña Cándida, soltero, escribiente, de 
veinte años, de estatura regular, color claro, pelo y barba 
rubios, ojos azules y vestido decentemente, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca en esto 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
por robo de metálico; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación procuren la busca y  
captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en 
caso de ser habido.

Grazalema 19 de Abril de 1890.=Facundo de la C ruz.=  
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. J—2363
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D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instrucción da 
esta Tilla y su partido.

Por el presente quinto edicto, y en virtud de haber cesado 
en el desempeño de su cargo D. Mariano Serón y Navarro, 
“Registrador de la propiedad que fuá de este partido, y electo 
del de Sigüenza, mediante haber sido jubilado, se cita á los 
que tengan que hacer alguna reclamación contra el mismo, 
para que dentro del plazo de tres años, á contar desde el 4 de 
Diciembre de 1887, en que tuvo lugar la publicación del pri
mer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la presenten en este 
Juzgado en que fca servido.

Dado en La Almunia á 21 de Abril de 1890.=Antonio 
Campesino Berrocal.=De su orden, Florencio Moya.

J—2346
LA. UNIÓN

D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Carrasco, cuyo segundo apellido se ignora, 
por el término de diez días, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa sobre hur
to de una muía que se llevó el día 24 de Marzo último de una 
posada de Portmán, cuyas señas son: de poca alzada, roma, 
cocerá,'pelo negro, cerrada, con dos rozaduras en las manos, 
dirigiéndose con ella á su casa, sita en la cuesta de Gor, en
tre Mazarrón y Aguilas, perteneciendo dicho animal á José 

Agudo Encina
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci

viles como militares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á *estas cárceles del 
repetido Juan Carrasco poniéndolo á mi disposición, incaután
dose de dicha muía para entregársela á su dueño, por tenerlo 
así acordado en la repetida causa que sobre hurto instruyo.

Dada en La Unión á 16 de Abril de 1890.=Carlos de la 
Quintana.=Por su mandado, Francisco Povo. J—2347

D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, para que comparezca en este Juzgado á 
recibirles declaración en causa que instruyo sobre robo de 
efectos á D. Alfonso Carrión, la  noche del 12 del actual, en la 
Diputación de Portmán, á un hombre alto, con blusa; otro 
bajo vestido de negro, y una mujer gruesa, morena, de re
gular estatura, como de treinta años de edad, cuyos tres su
jetos vendieron varios efectos en una casa de Cartagena el 
día 14 del actual, procediendo dichos efectos del perjudicado 
Carrión, siendo el comprador de ellos Venancio Berzuela 
Calle, procesado á resultas de dicha causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, 
poniéndolos á mi disposición los tres referidos sujetos.

Dada en La Unión á 18 de Abril de 1890.=Carlos de la 
Quintana.=Por su mandado, Francisco Povo. J—2348

MADRID-OESTE

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, se 
anuncia la muerte intestada de D. José Fernández y Rodrí
guez, vecino que fué de esta Corte, natural de Monforte, 
provincia de Lugo, cuya herencia reclama su hermano Don 
Juan Fernández y Rodríguez; y en su virtud se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á heredarlo para que 
comparezcan á deducirlo dentro del término de treinta días 
ante dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Madrid 19 de Abril de 1890.=E1 Juez, Federico Monsal
ve.=E1 Escribano, Pedro Advíncula Yillarrubia.

X —1686

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Oeste de esta capital.

Doy fe que en la demanda declarativa de mayor cuantía 
entablada por D. Juan Calvo Lacal contra D. Francisco Tur
nes, los causa habientes de D. Juan Crisóstomo García é Isa- 
buru y el Ministerio fiscal, sobre tercería de mejor derecho, 
que radica en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo, fué 
pronunciada sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva literalmente dicen:

«Sentencia.—Én la villa y Corte de Madrid, á 16 de Abril 
de 1890. El Sr. D. Federico Monsalve y Callejo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Oeste de esta capital, habien
do visto la demanda declarativa entablada por D. Juan Cal
vo Lacal, casado, de cuarenta y dos años de edad, Agente de 
negocios, de esta vecindad, representado por el Procurador 
D. Felipe Cano, y dirigido por el Letrado D. José Sidro y 
Surga, en cuyos autos por la defunción de aquél comparecie
ron su viuda Doña Petra Iriarte y Artarcos, de treinta y nue
ve años, dedicada á sus labores, y D. Benito Artarcos, labra
dor, ambos mayores de edad, avecindados en la villa de 
Fuencarral, la primera por su derecho propio y el último 
como albacea testamentario del repetido D. Juan Calvo La
cal, bajo la misma representación y dirección del Procurador 
Cano y Letrado D. José Sidro y Surga, contra D. Francisco 
Turnes y los causa habientes de D. Juan Crisóstomo García 
é Isaburu, es preferente al cobro de las costas originadas en 
la causa que al mismo García se siguió, á instancia de Don 
Francisco Turnes, por cuenta de las 10.C00 pesetas que debe 
«entregar D. Martín Esteban Muñoz, mandando que tan pron

to como esta sentencia sea firme, se ponga testimonio de ella 
en los autos ejecutivos que D. Juan Calvo Lacal promovió 
ante este Juzgado y Escribanía de D. Pedro Sainz de Aja, 
para reclamar al Juzgado de instrucción del Este el alza
miento de la retención que decretó de dicho crédito.

Ypor esta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condenación de costas, que además de notificar
se en los estrados del Juzgado por rebeldía de los demanda
dos, se publicará su encabezamiento y parte dispositiva en 
la G a c e t a , Diario de Avisos y Boletín oficial de esta provin
cia, á no ser que el demandante hiciere uso del derecho que 
le concede el párrafo primero del art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, así lo pronuncio, mando y firmo.=Federico 
Monsalve.»

Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a r d id  por rebeldía de 
los demandados, expido el presente, que firmo y rubrico en 
Madrid á 23 de Abril de 1890.=Ante mí, Juan Joaquín Ji
ménez. X—1688

PALMA DE MALLORCA—LONJA
En este Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Lonja de esta ciudad y Escribanía del infrascrito, se ha pre
sentado una demanda juicio declarativo de mayor cuantía, á 
nombre de Doña Felicita Manasero y Mareé y de D. Angel 
Manasero y Colom, vecinos de esta misma ciudad, contra 
D. Antonio Yidal y Ciar, Doña Dionisia Berard, D. Juan 
Berard y Vives, D. Francisco Berard y Cañellas, D. Antonio 
Bisquerra, D. Bartolomé Sabater, D. Andrés Oliver, D. Pe
dro Antonio Coll, D. Antonio Juan y Colom y D. Acisclo Ga- 
biondo; contra los herederos y causa habientes de todos y 
cada uno de los indicados interesados para el caso de que 
todos ó alguno de ellos hubiese fallecido, y contra los que 
tengan ó puedan tener interés en los gravámenes objeto de 
dicho juicio, á fin de que se declaren extinguidas y caduca
das las obligaciones, hipotecas y anotaciones á que se refiere, 
pidiendo en consecuencia que sean cancelados en el Registro 
de las fincas que se describen en dicha demanda, los que de 
los mismos pesan sobre cada una de ellas, cuya demanda fué 
admitida en providencia de 19 de Diciembre último y se 
acordó coeferir de ella traslado á los referidos demandados, 
emplazándose á todos para que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días comparecieran en los autos, personándo
se en forma.

Y al efecto, por ser todos los repetidos demandados de 
ignorado paradero, en 22 de Marzo último se expidió la 
correspondiente cédula, que fué publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el 6 del actual y en el Boletín oficial de esta pro
vincia el 8 siguiente, para que les sirviera de emplazamiento 
en forma; y habiendo espirado dicho término de los nueve 
días sin que ninguno de los aludidos demandados haya com
parecido, la parte demandante en escrito de 19 de este mis
mo mes les acusó la rebeldía que se tuvo por acusada en pro
videncia del día de ayer, y se acordó hacer un segundo lla
mamiento á todos los repetidos demandados, emplazándose 
á éstos para que dentro del término de cinco días imprroga- 
bles comparezcan en los mismos autos, personándose en 
forma.

En su virtud, y siendo, como queda dicho, todos los repe
tidos demandados de ignorado paradero, se expide la presen
te cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficiaí de la provincia y en los sitios públicos y acostumbra
dos de esta capital, para que les sirva de notificación y em
plazamiento en forma, y comparezcan, si les conviniere, den
tro de dicho término de cinco días, á contar desde la publica
ción de esta cédula en la misma G a c e t a  d e  M a d r i d .

Palma 22 de Abril de 1890.=E1 actuario, Antonio Tomás.
X —1690

REUS
En méritos de la causa criminal que en este Juzgado se 

siguió sobre abusos electorales contra el Alcalde de Aleixar 
D. Mariano Pamiés y otros, se ha dictado por S. E. la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad el auto que en su par
te bastante dice así:

«Auto.—Sres. Presidente, Mayor, San Román.—Reus 27 
de Marzo de 1890.

Resultando, etc.
Considerando, etc.
Se declara comprendidos en la ley de amnistía por deli

tos electorales, fecha 10 del corriente mes, á Mariano Pamiés 
Vallverdú, alias Mosca; Blas, José Aulestía Solá, Miguel, 
Pascual Canut, y Pedro Llauradó Martí, alias Nova, conde
nados por el delito de falsedad en las elecciones de Diputa
dos provinciales, verificadas en el pueblo de Aleixar en el 
día 14 de Septiembre de 1884, lo que se notificará á los inte
resados, etc., y se declaran de oficio todas las restantes cos
tas producidas en la causa y que no hayan sido satisfechas.

Lo mandaron y firmaron los señores siguientes, de que 
certifico. =Vicente Yieites y Pereiro.=Sebastián Mayor.= 
Manuel San Román.= Secretario, Ricardo Flores.»

En su virtud, é ignorándose el paradero del procesado 
Pedro Llauradó Martí, alias Nova, se ha mandado por la Su
perioridad se haga la notificación de dicho auto por medio 
de edictos, á cuyo efecto se expide el presente en cumpli
miento de lo mandado.

Dado en Reus á 18 de Abril de 1890.=Pablo Zabay.=El 
Escribano, Cárlos Roig. J—2325

SEO DE URGEL
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de este día, dictada en el expediente sobre cobro de costas en 
causa seguida en este Juzgado contra Juan Roca y Victori 
sobre apertura de una carta, ha acordado citar por medio de 
la presente á los hermanos D. Victoriano y D. Eusebio Más,

| cuyo actual paradero no consta, y que últimamente habita
ron en Barcelona, calle de la Diputación, núm. 288, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el exconvento de 
Santo Domingo, á recibir las cuatro pesetas que le corres
ponden á su difunto hermano D. José María Más, por sus de
rechos como Escribano que fué del Juzgado de instrucción 
de Manresa en la expresada, ó designen persona debidamen
te autorizada, que en nombre de los mismos se presente á re
coger dicha cantidad; bajo apercibimiento en otro caso de 
destinarla al pago de los derechos del Estado devengados en 
la mencionada causa.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente en 
Seo de Urgel á 5 de Abril de 1890.=Tomás Durán, Escribano.

j  2327
VALENCIA—MAR 

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo al procesa
do Domingo Orozco y Riera, vecino que fué de esta capital, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto, comparezca ante este Juzgado para nombrar Aboga
do y Procurador que le defienda y represente ante la Sección 
segunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia Relato- 
ría del Sr. Tuset, en la causa contra el mismo y otros sobre 
falsificación, expendición y sustracción de billetes del Banco 
de España; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 19 de Abril de 1890.=Manuel Bel
trán. =  Alfredo Uguet. J__2344

NOTICIAS OFICIALES
Compañía M etalúrgica de Mazarrón.

Balance en3\ de Diciembre de 1889, aprobado por la junta general 
ordinaria de accionistas del día 20 de Abril de 1890.

Pesetas.
ACTIVO — -------- : 

Inmuebles......................................    1.550.000
Carruajes y utensilios  ...........................  20.000
Mobiliario...............................................................  15.000
Vapor Carolina......................................................  65.000
Almacén de efectos..............................................  88.600*89
Combustibles......................................................... 70.905*13
Minerales á fundir.. ........................................... 889.918*40
Caja y fondos en poder de banqueros.............. 499.124*10
Letras en cartera..................................................  16.000
Deudores varios....................................................  498.485*96
Valores depositados.............................................. 10o!oüO

3.813.034*48
PASIVO * ”

Capital................      2.500.000
Fondo de reserva..........................................  60.000
Acreedores varios................................................  840.777*92
Participaciones en cuentas de minerales  162.256*56
Acreedores por depósito...................................... 100.000
Dividendos.............................................................  150.000

3.813.034*48

Madrid 20 de Abril de 1890. =D os Administradores: J. de 
la Gándara. =E1 Conde de Castilleja de Guzmán.

X —1687

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de la Compañía tiene el ho
nor de convocar á los señores accionistas de la misma á jun
ta general ordinaria para el día 31 del próximo mes de Mayo, 
á las tres de la tarde, en el domicilio social de la Compañía 
en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.

La junta general tendrá por objeto el examen de las cuen
tas del ejercicio y su aprobación, si procede; la fijación del 
dividendo que ha de repartirse á las acciones y la sustitu
ción de los individuos del Consejo, cuyas funciones terminan 
en el presente año.

Deliberará además sobre el convenio complementario del 
contrato de fusión de la red de Asturias.

Para tener derecho á asistir á la junta se necesita poseer 
por lo menos cincuenta acciones.

Los señores-accionistas que deseen concurrir á la junta 
deberán depositar sus títulos quince días por lo menos antes 
de la fecha fijada para su celebración.

Estos depósitos podrán verificarse:
En Madrid, en las oficinas de la Sociedad general de Cré

dito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, núm. 17.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en la sucursal de la Sociedad general de Crédito 

Mobiliario Español, rué de la Victoire, núm. 39, ó en el Cré
dito Lionés, ó sus sucursales.

Madrid 26 de Abril de 1890.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X —1689

Observatorio da Madrid.
Observaciones  meteorológicas  del día 26 de Abril de 1890,

!! t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedad del aire.

del := = = = = = = = = = =
u* >*»*** barómetro TONÓMETRO DIRECCIÓN E S T A D  v
HUtlAi» reducida "

á 0° y en j Hmnede- y ciase dol viento, del cielo,
milíxr.efcros Seco, j cido.

ííí&tiaM«. 706*62 4*8 í 2 4 .SE. . .  Brisa.. Casi úma*
705 46 8*8 i 4*6 .NO,.. fte. Nuboso.

1% ú&i di*. . 705 16 114 j. 6*6 ' N O . . .  Sdum. Casicub.*
S U 704*81 . j 6*6 ONO., Idem.. M. nuboso*
IdsLaUrd,*. 704 22 1147 j 6l0 Ü.(v). itieoa., Mu,:,..
I do lá uocne I 705*12 7*4 ¡ 4-5 | O. ...Idem. Nuboso.
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Temperatura máxima uri aire, á la  sombra»*••«»•«»« 15*4
Idem m ínim a. .........

Difereneia* 12*4

Temperatura, m ixisss- al Sol, 4 doss matroa de la t i 18*2 
Idem id. dentro de una eefera de crista l. •••••••« o » » *  57'6

Diferencia*. ............... *...............» ••••« •« .•« * «  39*4
Temporera máxima á cielo descubierto, junto & i& 

tierra vegetal ó láfeor&bio» 24*7
Idem m ínim a,id   ......... ..»••••**•««•'>«»« 1*0

Diferencia ...................+ *• 23*7
Teiocidad del viento en í*us ú í t e ?  « veinticuatro ho?»*

(kilóm etros)...................... ................. .  s  732
Oscilación barométrica, id . (milím etros). 2*4
Altura id. con respecto & la media anual* á ¿as nuev^ 

d® la n o c h e . 1 3 
Lluvia en la s última» veinticuatro horas Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á ¿as 
nueve de la manana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
26 de Abril de 1899. *

I Altura
barométrica Tempera- Fuerza

á 0° tura ción, Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel en grados d , del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
i milímetros, males, viento, viento.

S .Sebastián . 761*2 9*5 N O .. .  Viento. L lu v io so .. A gitada
B i lb a o . . . . . .  762*1 8*7 » 11dem.* Idem. . . . .  Picana.
O v ied o .. . . .  763 •« 7*8 I SO. . .  I Idem .. ;  Idem   *
C o n f ia n  h.) 766*0 8*2 ' ¡NO. * .  ̂V.* f te .)Brum oso.. Gruesa.
S a n tia g o .... 765*8 9*8 N O ..*'C alm a. ¡Casicub.*. a
O ren se .. . . .  767*6 10*5 N O ...¡B r isa . ..N uboso. . .  »
Pontevedra.. „ , .
V igo   767*5 U ‘4 O . . . .  B.Mig* Cubierto. . T ranq .0

Oporto. . . . .  768*4 12‘3 NNO.. Viento M. nuboso. ídem-
Lisboa (8 h.) 769*1 10*2 NNE . B.* lig . Casi desp.° Picada.
Cáceres.........
Badajoz  767*5 13*5 N O ...  Calma. Despejado. »

S .F ern .(7h .) 766*7 lfl‘7 N N O .. B r isa .. Id e m .. . . .  Furiosa.
S e v i l l a . . . . .  765*7 17*6 N  Id em ,. Idem . . . . + »
Málaga..........
G ranada.. . .

A l ic a n te .. . .  762*6 18*6 N O ...  Viento. Idem . •».« Tranc.*
Murcia  762*2 15*3 N O ...  Id em .. Idem . . . . .  »
V a le n c ia ....  761*2 16*6 N O ...  B risa.. Idem . . . . .  »
Palm a .
B arcelona... 758*3 14*0 N N O . Id e m .. Idem . . . . .  »

Teruel  761*4 5*4 NNO . V .’ fte. N u b e s . . . .  »
Zaragoza. •• 761*7 11*0 N O ...  Brisa.. N u b o so ... »
S o r i a . . . . . . .  761*5 5*4 S O . . .  Id em .. C ubierto .. »
B u r g o s . . . . .  762*6 6*0 O . . . .  Viento. Nuboso. . .  »
León  763*3 7*5 O  V.° f te . Casi cub.*. »
V allad o lid .. 765*4 9*0 O . . . .  Id em .. I d e m . . . , .  »
Salam anca.. 765*5 7*0 N O ... Viento Idem  »
S e g o v ia . . . . .  765*1 5*7 N O ...  Idem .. Cubierto». »

M a d r id . . . . .  763*1 8*8 N O ...  V.° fte. Nuboso. . .  *
I s c o r i a l . . . .  762*3 5*8 O. . . .  Viento. Idem . . . . .  »
Ciudad&eai. 766*1 ? » o . . . .  V .°fte . Idem   *
A lb acete..» . 763*8 9*7 ONO.. Viento Despejado. »

P a r í s . . . . . . .  753*8 6*1 SO. . .  Calma. Casi cub.*. »
G r is-N ez .... 751*8 6*9 O. . . .  B / l i g .  Idem. . . . .  »
St. M athieu. 754*3 8*0 N O ... B r isa .. Brum oso.. »
Isla d*A ix ... 755*9 8*4 ONO . Idem. . L lu v io so .. *
Biarritz. . . .  759*1 9*0 OSO.. V.° fte. Idem. . . . .  »
Cíermoni. . .  756*4 6*4 E Calma. Casi c u b . «
Parpifián. . .  759*6 10*0 N O. . ,  B risa .» 'Despejado, »
S ic ie . 755*0 8*0 N O . . .  Viento. ídem . . . . .  *
N i z a . . . . . . . .  750*2 18*0 N O . . .  B.* fte. ídem . . . . .

Bom a, . . . . .  754*5 16*0 E Idem. . Idem. . . . .  »
Ñ ip ó le s .,» ,. 757*4 14*6 N E . . .  B.* lig . Casi desp,* »
P a lerm o .,» .
M alta, . . . . .  750*8 16*7 O. . . .  Calma. Casi cub.*. »

i

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  re c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  o n ce  d e  
la  n o c h e  d e  a y e r , h a  n e v a d o  en  L e ó n , y  llo v id o  e n  G ero n a , 
S a la m a n c a , V ito r ia , S a n  S e b a s t iá n , S o r ia , P a m p lo n a , O ren 
se , P o n te v e d r a , C oru ñ a , Z aragoza , V a lla d o lid , A v i la , C á ce
r e s , C u en ca , B ilb a o , O v ied o  y  S a n ta n d er . 

F a lta n  d a to s  de A lb a c e te , A lm e r ía , C a s te lló n , G ran ad a , 
L ll? n . Palm a, v  Pa.lp.nma.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

áe Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0lQ0 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. * 
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo*
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de - 
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas  ........................................................ 200
Carneros................................................................... >
Corderos................................................................... ^31
Lechales...............................................  »
Terneras...................................................................  63

T o t a l ..................................... 998

Su peso en kilogramos  49.787

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*40 á 1*49 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*57 á 1*60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénto.

Toledo..............................................................   1.620‘64
Segovia................    993*22
Norte.........................................    11.887*39
Bilbao................................................... ...................  1.397*99
Aragón..................................................................... 987*65
Valencia..............................   . .........  2.113*95
Mediodía...».....................  25.538*79
Ciudad Real........................  .» . 3.055*42
Imperial...................................................................  1.119*75
Arganda............................................... ....... ........... 70*91
Correos  ........... ...........................................  974*59
Matadero de vacas.. . .  „......................................... 13.700*99
Idem de cerdos  .........    »

T o t a l ......................................... 63.461*29
Recaudado en igual fecha el año anterior  58.109*60

Diferencia en más................................ 5.351*69

Madrid 25 de Abril de 1890. =E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Abril de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS a s a r o n   ir i s a »

Día 25. Día 26.

al 4 por 100 in terior.. .  75*40 75*35
á piase, 75*85 75*35-30-35

fin cor, ñr„, 
cambio m. 75‘325 

75*45-40-50-45 
fin próx. fir., 

cambio m. 75*45 
75*80-85 

fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pe$w&9t. 76*50 75*30-80-76*2 5-40
76 010-76*50-45-75*40 

75*65-85
Nuevos,series GyH*deíOOy 900 pesetas. 75*75 75*80
• id, ai 4 por 10» oztarior  77*45 77*45-40-45

pequeñas. 77*90 79*90-40-50-78*10-20
77*85-45

Nuevos, series G y E, de 100 y 200 pesetas. » 78 CjO
I ujsaorMsaino a I 4 por luú  88*80 88*90-85-80

poqvdfas. 88 0|0 83*85-90-95
.silleta* hipotecarios de Cuba, 1886...........  207*15 107*25
i&aaso Hipotecario de España. — Cédulas

a! 5 por 1 0 0 . . . , . . » . ........ . . . . . . o .............. »  103*75
ídem la.—Idem al 4 por 160...........................  » 96*30
Acciones del Banco de España       4n  o ¡0 410*50-410 0{0

d* Compañía arrendataria de ta
bacos (c&rpet&g provisionales).. . . . . . . .  » »

Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  103*50 102*50-75-50
m  publicado. 103 0¡0 »

Cambios oficiales sobre p’ azas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

aibacata.*.... 0*25 » L o g ro ñ o ..,.. »
Álooy»   0*15 * Lorca. . . . . . . .  o* 85 »
édicanta. , 0*20 * L ugo.. . . . . . .  0*11 *
Almaria.*..»* 0*26 » M álaga.»».,, '»
Á v ila .. .. . .  0*2§ » M u rc ia ....... 0*2& *
Badajoz.. . . . .  0*85 » Orense. . . . . .  0*85 »
larcelon a ..., 0*20 » O v ie d u .. . . . .  0*21 »
S éja r ...» . . . .  0*30 » F a le n c ia .... .  o*2B »
Bilbao.. . . . . .  0*15 » P.* Mallorca. 0*25 »
S u rges. .  o . . .  0*86 »  P am plona... o*8S »

Ciceros  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*15 * fteus................  0*15 »
Cartagena. . .  0*15 » , Salamanca.,.. 0*gg »
C astellón ..,. 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander;,.. o*l$ »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña.. . . . .  0*25 » Santiago.. . . .  »
Cuenca.  0*30 » S e g o v ia .. . . .  0*25 »
Ferrol  0*85 » Sevilla   o*2o »
G e r o n a ... .. .  0*85 » S o r i a . . . . . . . .  0*30 »
GijÓn   0*85 » Tarragona... 0*85 *
Granada... •• 0*25 » T&l.Ad ela R .a $*65 »
Suadalajara.. 0*25 » Te.uel  »
fiaro»  0*25 * T o le d o .... . . .  0*26 »
Suelva  0*25 * Tudela   0*00 »
fiuesoa». . . . .  0*25 » V alencia .. . .  0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0*85 » V alkdolid .. .  o*IS »
lerez Froat,*. 0*15 » Vigw.................  o*I« »
■*•»“• • •   0<®6 y ■» V ito r ia . . . . . .  0*26 »
L é r id a ... .. . .  0*15 » Z a m o ra ...... 0*85 »
Amares, w . . .  0*80 * .Z a ragoza .... 0‘1S »

Bolsas extrarjeras.
PARÍS 25 DE ABRIL DE 1890

Í> Deuda perpetua al 4 poi-100 exterior. •« á 73*00
Idesu id. id» mtorior. ......... « . . .  á »

Idem amortizable al 2 por 106. á »
3 por 100 exterior   á »
Deuda amortiz&bie al 2 por 100 exterior, á r 
Obligación»» de C u b a ... . . • • • • • • . . . * • .  á 505*50

Fondos ftanee- { 3 por 300.. , ^ . á 89*07 lr2
ses....................i 4 1|2 per 100» .................   á 106‘85

Conaolidado® ingleses (8 3¡4 por 0][0),. .  á 98 lj!6

Cambios oficiales sobre plazas e x tr a je ra s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*71 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*68 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 26*59 y 26*60 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*55 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, á 6*20 d.
Idem, á ocho días vista, id. id., 6*15 y 6‘10.Forma parte de este número de la  G a c e t a  la  segunda 

hoja del pliego 33 de la Sala primera de las sentencias 
del [Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo I .

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a Na  p a r a  e l
año de 1890. — Se Dalla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PBSBTÁSa_________________ _________
Primera clase.  .................  30
Segunda ídem....................... 15
Tercera ídem.....................  12‘50

IDMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. -  
ñ Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suBcritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera da 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
Ifj legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

IIINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. — COLECCION
¡fl legislativa de España. — Se han publicado y repartido á los
señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parta 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestra 
de igual año. —1

IIINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LEQIS- 
||1 lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta, obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, sa 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península.    8 p eseáas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen Jas bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

INUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ft minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Be halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis- * 
tración de la G a c e t a  de  M a d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DIA

El Patrocinio de San José, y San Anastasio, Papa. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Isabel.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 21 de abono.—-Turno 1.° impar.—La Redoma encantada.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Todo por ella.—La Epístola de San Pablo.
A las cuatro y media.—Adriana Angot.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Tres tristes Trogloditas.—La romería de Miera.—El arca de Noém 
Brujerías.

A las cuatro y media.—Los triunviros.—Tres tristes Tro
gloditas.—ElarcadeNoé.


